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Abonos de tiern.po

DInECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

Excmo. Sr.:-En vista de ]a instancia promovida por el te·
niente del Cuadro eventual del regimiento Caballería de reser
va, núm. 28, n. 8onifa(>jo Gutiél'l'ez Villazán, en solicitud.
de que se lc abone en su hoja de servicios, el tiempo que empleó
en la navegación de Cuba á la Península en 1864, el que sirvió
en veJ.¡¡ntarios no movilizados, el que le corresponda por la na
vegación de ida y vuelte. á Ultramar, y como doble tiempo de
campaña por la de aquella Isla, el REY (q. D. g.), Y en su nom
bré la REINA Regente del Reino, de acuel'do con lo informado
p.or el Capitán general de la Isla de Cuba en 15 de Marzo ante-

. r~or, no ha tenido á bien acceder á lo que solicita el interesado,
sIendo al propio tiempo la voluntad de S. M. que se le acredite
en la, tercera subdivisión· de su hoja de servicios la cuarta parte
~el tiempo que, ~erteneci.endo á milicias, se encontró moviliza-
°durante el p1'lmer perIOdo de la campaña de la Is]a de Cuba,
~n arreglo á lo prevenido en la instrucción 8.· de la real orden
Il~ III de Abril de 1883.
~ -De real orden lo digo á V. R. para su conocimiento y demás
~~~s.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de
'a"UrJl de 1888. _

Seli CASSOLA
01' Capitán general de Extremadiu'a.

Sllllor Capitán g~neral de la Isla de Cuba.

·Altas
DIRECCIÓN GENERAL DE I.A GUARDIA .IVIL

Excmo S El .
Re ente . r.:- RE,Y (q; D. g.), Y en ~u. nombre ~~ REINA
el & .del R.eIno, conformanclose con el mforme emItIdo por
1ll~ nS~]o.Supremode Guerra y Marina, en acordada de 26 del
guar~ erlOr, (in la propuesta de retiro, formulada á favor del
"."hn

Ia
::gundo de la Comandancia de Guardia Civil de I..Iérida,

efectoo 1opero G.utlel·.·ez, se ha dignado disponer, quede sin
50 Cé;ti~ seilalamIento del haber provisional de 22. pesetas
l\:. b os mensuales, que se le hizo por real orden de 23 de
UlClem. re 'H'
24 a.:llQl¡ 9 u Imo, por no contar en la referida fecha más que
acl1lhul~ meSes y 22 días de efectivos servicios, y habérsele

·J.lérman ?para los efectos de retiro, por entero, el tiempo que
eCló en el batallón provincial de Soria, desde el 21 de

Febrero de 1861 <Í. fin de Octubre de 1862, siendo asimismo la
voluntad de S. M. que el mencionado indiv!duo cause nueva
mente alta en la comandancia de su procedencia hasta extiu¡,suir
en ella los dos JUeses y ocho días de servicio que le faltan para
completar los 25 años, y pueda obtener el haber pasivo que se le
asignó en la fecha antes citada, debiendo reintegrar <Í. la Hacien
da los haberes de retirado que haya podido percibir.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21
de Abril de 1888.

CASSOLA
Sellor Capitán general de BIU·gos.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guet'.·a y lIIa

rhuI"

Arrn.arn.ento
DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista del expediente instruído en la Direc
ción General de Artillería, relativo al estudio de una nueva ca
rabina: para el Instituto de Dragones, y teniendo en cuenta que
en el Parque de esta corte, existen 50 carabinas del modelo ex
perimental, construídas en la fábrica de Oviedo, el REY (que
Dios guarde), yen su nombre la REINA Regente del Reino, de
acuerdo con lo propuesto por el Director general antes mencio
nado, se ha servido resolver, que dichas 50 armas se 'pongan á
disposición elel Director general de Caballería, para que en la
forma que juzgue procedente ordene su ensayo, informando,
déspués de ejecutadas las pruebas necesarias, sobre los puntes
siguiente:;;: _

- 1.0 Modo de llevarlas, ya á la espalda, valiéndose del porta
carabina, ya colgadas por medio del gancho; ventajas é ineonve
nientes y modificaciones que podrán exigirse al arma.

2,° Aplicación de las referidas carabinas al Instituto de Dra
gones.

3.° Si los demás cuerpos del arma de Caballería podrán ser
virse de dichas carabinas.

4.° Observar el retroceso ó efecto del disparo sobre el tira
dor, ya con el cartucho reglall'1~ntario,;ya con los 50. por -arma,
que se proporcionarán al entregar las carabinas, cargados con
cinco gramos de pólvora Wesfaliana.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guardo á V. E. muchos allos.-Madrid 21
de Abril de 1888.

MANUEL CASSOLA

Seilor Capitán general de U,stllla la ~ueva.

Señores Directores generales de Caballel'ia y .il.dministra~

eMn 1IIilita...
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1
Excmo. Sr.:-He dado cuenta á S. M. de la comunicación i

que V. E. dirigió á este :Mil1isterio, en 16 de Marzo último, par- 1

ticipando haber dispuesto la entrega, como dotaci(m extraordi~ ,
naria, de 18.500 cartuchos con bala á cada uno de los batallones
del regimifmto Infantería de Galicia. En su vista, J' consid.eI'an~

do justificado el consumo de municiones hecho por el Cuerpo en 1
lag éxpericnóias que le estaban encomendadas con cargadores 1
rápidos, el REY (q. D. g.), yen Sil nmnlJl'e la REINA Régente
del Reino, de conformidad con 10 informado por el Director ge· ¡'

neral de Artillería, ha tenido á bien aprobat' la referida entrega.
De re;¡¡l orden lo digo á V. E. para sú conocimiento J' efectos 1

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 ¡
de Abril de 1888. j'

0ASSOLA

Señor Capitán general de .tl.ragón. :1

11

Señor Director general de ..\.dministraeión ltlilitar.

--~---

Arriendos de fincas y edificios

DIRECCIÓN GE.L'i"ERAL DE ADlIUNISTRACIóN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista del expediente de convocatoria de
arriendo instruído en 1884, para la formalización del de la casa
que en Salamanca ocupa el Gobierno Militar, según se previno
por real orden de 17 de Noviembre de 1&'\3, J' sobre el cual no ha
l)ía recaído real aprobación, por lo que la solicita la Dirección de
Administración militar, proponiendo al mismo tiempo, qne el
arriendo sea por un año á contar desde la fecha en que se aprue
be, con sujeción al mismo precio J' condiciones acordadas por
la Junta, el REY (q. D. g.), J' en su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien 'aprobar el arriendo, hasta la fecha
corriente del citado local como hecho consumado, disponiendo,
que con arreglo á la real orden de 16 de Junio de 1877, se cele
bre una nueva convocatl)ria con las fO:r'malidadés qUé previOM
la legislación vigente, sometiéndose el expediente que se forme
á la resolución de este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 'J' efectos ~I
c.orr.espondientes.-Dios guarde á V. E. muchos allos -Madrid ~
19 de Abril de 1888. ~

. CASSOLA,

SeMI' Capitán general de (;nstUla la Wif.'ju. ;t

Ascen~os

DIREncróN' GENERAL, DE CABAI.LERÍA

Excmo. St'.:-En vista de una propuesta reglamentaria de
ascenSOs, formulada por el Director general do Cahallería, el
REY (q. D. g.), J' en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien conce4er el empleo inmediato superiol' en diclla
arma, á un teniente coronel, tres capitanes, dos tenientes, trea
alféreces y un 2.° profesor veterinario, que figuran en la siguiente
relación, que principia con D. Eduardo Galindo 'Tugal'rizay
termina con n. Juan Vinar Garcia, que son los más ant.iguos
en sus respectivos étrlpléOS y han sido declarados aptos para el
ascenso, debiendo disfrutar en el que Se les confiere la antigüe
dad que en la citada relación á cada uno se le asigna. Es al
propio tiempo la voluntad de S. NI., que la vacante producida
por retiro del coronel D. §¡lturio ,Jlndrade Gutiél'N~Z,sea
cubierta por el de igual clase D. Fedel'ica 11lcmleór. Gm'eía,
á quien se le concedió este empleo pnrréal orden de 12 de Abril
del año anterior, yen el que disfl'utará la efectividad de 2'2 de
Marzo próximo pasado, según lo dispuesto en peal orden de 8de
Diciembre último.

De real orden lo digo á V. E. para su cononimiento y delU;ís
efectos.-Díos gnardé á V. E. muchos añ(ls:-~1:adrid 21 de
Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de Lldminis{¡'aeMn MIlitdr.

Sellares Capitanes generales de t:a¡;;tUla la NtlCVá, "aICJleln,
GnUeta, E"t¡'eltuulut'/l, {'tltt.lhtnft, UdstiUl\ 111 "tejA y
A.¡·.IlgÓíl.

EMPLEOS Y DESTINOS QUE SIRVEN

Relacidn que se cita

NOMBRES
EMPLEOS

::l que ascienden
ANTIGUEDAD

que deben d,isfrutar

TeniQnte coronel del reg'imiento de R~serva nú·m. 26. D. Edua ló GaUndo Vup;nrrba. A corónel 15 Mnrzo de 1888·
Teniente coronel graduad.o, capitán en comisión acti~f » Ricardo fem'R'UD'elUJ el'osa"j 111 Marzo.de 1888.

va, en Galicia",. '" "" 'lo " , •• " •• " " • 4 "".".""".,.,, i " " " lo

Comandante graduado, capitán del regimiento de Re- » DOlningo (;llbll§ Olías A comandante,. 11 Marzo de 1888·
serva núm. 9•..•..•...•.••....... '" •.•..••.•. , ¡ 888

Capitán del regimiento del Príncipe. » F'nt'undó "dto y ilioliso.... 29.Marzo de i888'
Teniente del regimiento de Borbón... . . .. .•• •• . •. .. » CáUtUdo UrdlftD Ro¡¡¡•.....•. )A 't' j 2 Marzo de DQf,¡'

Capitán graduado, tenionte del regimiento de Talavera » mUear,So PitniHlll negalo \ cap! an ¡14 Marzo de 100<"
Alféroz ¿¡el regimiento de Castillejos.. •. ...•.. .. » Mlanllel .!1l1ive lIil:U'eia ·1 í26 Fbro. de 1='
Alférez del regilrnent.o de Montesa... ..•.. ...•...•. » Illlüfllei ~iihéz A\1'meuútia'jz •• jA teuiente .... '114 Marzo de iB88'
A1.te1'@z del regimiento de Galicia................... »Ahdonio lQ:a"h..iJMn Gcímez... 14 Marzo de .
2. o profMór Veterinario dél I'é'g-imiento de AlnHinSá.. ».Juan ViIl:U' Glu·eia•. ; lA l.teer profe80r)i4 Marzo de 1888·

\ ve rmarlO ... \
. ¡. í -'"

Madrid 21 dé Abril de 1888.

:DIRECOIÓN GENERÁL D:g rNGENIEFtOS

Ex.cmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por el Director gone-'
1'al de Ingenieros, el REY (q. D. g.), J en su nombre la RmNA
Regente del Reino, se ha dignndo no~brar lnaestl'os de obra$!
militares, á los aspirantes D. F'nusthlo SebülliUá SlI\lft y
D. Jaime Sagalés RaMIO, los cuales fueron aprobados en los
exámenes teóricos, verificados en Novielnbre último, y han lhilu

vado ~fcabo con aprovechamiento las prácticas r(lgla¡nrmtariaill¡
debiendo los intoresados percibÍl' el sueldo anual de 1.500 pese~

ta.s! con los a1:!mento@ ~1J,e I'cIj.alfi (')1 vigente re~lament0tJar& el
t

oMSOLA

personal del material de dicho Cnerpo, y prestar sus sélt'v1c100l

respectivamente en las plazaill de Turragona y SéO de Ut'gel~:tP'
De real orden lo digo á. V. B.. para su c\l1lOcil.'l1iento Yef~ ill

oonsiguientos.-.Diolll guarde á V. E. muchos al1Os.......M¡¡c!l', .
dliJ Abril da 1888.

, CASSO¡'¡'

SeJior Capitán general de ()atalni\n.

Se1l1oI' Dil'e~tor gerHíral de .tdodnlstl'aclón fttllltftt,'.

,ti;;
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Clasifioaciones
DIRECOIÓN GENERA.L DE ARTILLERÍA

Exmllo. Sr.:-En -vista de la -propuesta de clasi:fi.caci6n for
mulada pOI' el Director geIlP'l'nl de Artillería, referent? al co·
mandante de dicha al'ma, en el ~jército de Filipinas, HIl. Juan
Golobllrda§ Y Felhi, regresado á la Península y en situación
11e exeerlcnte en oso distrito, el REY (q. D. g.), Y en su nombre
la REINA. Regente del Reino, 1m tenido á bien concederle el em
pleo de comandante de Artillería, del ejército de la Península,
COl! la antigüedad de 10 de Aln:iJ de 1887, debiendo ocupar en la
estala do los de su clase, puesto inmediato posterior á n. B<~t'an

ci~co Sterling é Il'urita, todo con arreglo á lo prevenido en
las instrucciones para el pase, permanencia. y regreso á los
ejércitos de Ultramar, de los jefes J' o:fi.ciales de los cuerpos de
escala cerrada.

De real orden lo digo á V. E: para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20
de Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Oapitán general de Cataluña.
Señor Director general de A.dulinistraeiólI 11II1Uaj·.

Oruces
SliBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado eonceder, á consulta
de esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo, á
n. l!"~d ..o ,lLal~s y Varf;as, teniente coronel del cuerpo de
Estado Mayor de plazas, con la antigüedad de 24 de Febrero
da 1888, <tU cuyo día'cumplió los plazos prefijados por el regla
mento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efactos.-Dios guartle á V. E. muehos arios.-Madrid 21 de Abril
de 1888.

MANUEL OASSOLA.

Señor Presidente del tVonlSejo Sup"emo de Guel'l'a y lila
rlna.

Smlor Director general de illfnllteráa.

Exemo. Sr. :--S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REI
NA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de esa
Asamhlea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo, á Don
Eusebio ~man)l~ SaJlllI:, teniente coronel graduado, coman
dante de Infantería, con la antigüedad de 24 de Enero de 1887,
en cuyo día cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento J' dem~\s
efectos.-Dios guarde á V. E. rouchos aJ1os.-Madrid 21 de
Abril de 1888.

MANUEL CASSOI,A

Sefior Presidente del (;on"ejo Supremo de Gller'ra y rtla
rlna.

Selior Director generfll ele infnJntt'rín.

R Exemo. Sr.:-8. M. el REY (q. D. g.), y en su nombre la
'EINA Regente del Reino, se ha dignado cOllceder, á consulta de

esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo, á
~. Santos í:tlgeao y Péa'cz; comandante graduado, capitán
: Infantería, con lit antigüedad. de 24 de Enero de 1887, en cuyo

duJ. cumplió los plazos prefijados por el reglamento.
~ De real orden 10 digo á V; E. para su conoefmiento y demás
~ee~~:-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Abril

S
_MANUELCAssor,A

enor p' .reSIdente del (~onsejo §upremo de (,hlerra y ltln
l'b.a.

Señor D'lrector geMr~l de Infantt-ría,
.. ,

Excmo. Sr.:-8. M. el REY (q. D. g.), y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermene
gildo, á n. José de Due~lasy Ramírez. teniente de navío de
la Armada, eonla antigüedad de 10 de Noviembre de 1884, en
cuyo día cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.--Madrid 21 de Abril
de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Presidente Gol COilJ§('Jo Supremo de Guerra :r ltltl

rina. ,

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reiuo, se ha dignado conceder, á consulta
de ésa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermene
gildo, á n . .llaUlle} Wbmano!! y Cía, teniente coronel gra
duado, eomandante de Infantor~a,con la antigüed5d de :24 de Fe
brero d@ 1886, en cuyo día cumplió los plazos prefijados por el
reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectqs.-Dios guarae á V. E. muchos años.-Madrid 21 da
Abril de 1888. .

MANUEL CASSOLA
Señor Presidente del {~onsejo Supremo de Guerra y rtla

Il;loa.
SelÍor Director general de Infantería

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado coneeder, á consulta
de esa Asamblea, 13 Cruz sencilla de la Orden de San Hermene
gildo, á D. Pedro Capdepón y ~Ial·tíilcz, capitán de Infa.nte
ría} con la antigüedad de 14 de Junio de 1887, en cuyo día cum
plió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Abril
de 1888.

MA:rWEL CASSOLA
SerIar Presidente del (jonsejo Supremo de- Guerrl1l y ltla

l·ina.
Serior Director general de lIl1fllllte~ía.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermene
gildo, á D. ,lntonio Burgaleta y aligué, cap.itán de Infante
ría, con la antigüedad 'de 14 de Julio de 1886, en cuyo día cum
plió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeetos.-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 21 de
Ahrí! de 1888.

lIfANUEL CASSOLoA
Señor Presidente del t::ollsejo Suprenlo de Guerra ). Da-'

rlna.
Seilor Director. general de Infantm'ía.

Excmo. 8r.:-S. M. el REY.(q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San HeJ;'mene
gildo, á O. I'''elll'o Jiménez Péréz, capitán de Infantería, con
la antigüedad de 19 de Septiembre de 1880, en cuyo 4ía eumpli6
los plazos pre:fi.jados por el reglamento. •

De real orden 10 digo á V. E. para su cOTJocimíento y demás
efectos.-Dios gual'de á V. E. muchos a:fio~.-Madricl.21 de Abril
de 1888.

MANlJEL OMSOLA
Sefior Presidente del Conl!J~io Sup.·emo de Guerra r Hq..

..ina.
Sel1Qr pirector ~eneral"'de "'f~ntería:

" F, • \ ' ,,~!,
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Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA. Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermene
gildo, á D . .Juan ilmellgual "-drovel', capitán de Infantería,
con la antigüedad de 8 de Octubre de 1886, en cuyo día cumplió
los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aiios.-Madrid 21 de Abl'il
de 1888.

lIIANUEL CASSOLA

Señor Presidente del (jonsejo Supremo de Guerra y ltla
rina.

Señor Director general de Infantería.

EXcmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado concerter, á consulta

- de esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermene
gildo•.á D • .José González .mlaure, capitán de Infantería, con
la antigüedad de 28 de Mayo de 1882, en cu;1'o día cumplió los
plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 21 de Abril
de 1888.

MANUEL CASSOLA.

Sefior Presidente del Uonsejo Supremo de Guel'ra y 11la
rina.

Sefior Director general de Infantería.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REI
NA. Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de esa
Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegildo á
D • .luan Barriga y Elias, comandante graduado, capitán de
Infantería, con la antigüedad de l.0 de Julio de 1887, en cuyo día
cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á-V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 21 de Abril
de 1888. '

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del (jons~io Supremo de Guerra y JI'a
rlnll.

Señor Director general de 'nfantería.. .
Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la

REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de
esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegil
do, á D. l1'emeslo Ibern Cuesta, teniente de la Guardia civil
del ejército de Puerto Rico, con la antigüedad de 18 de Diciem
bre de 1887; en cuyo día cumplió los plazos prefijados por el re
glamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Abril
de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Uonsejo Snpremo de Guerra y Ha
rina.

Señores Oapitán general de la Isla de Puerto Oleo y Director
general de la Gual'dla (jivll.

Destinos

DIRECCIÓ,N GENERAL DE CABAJ,:tERtA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, por resolución de 18 del actual, ha tenido á
bien disponer, que el coronel de Caballería, D. Eduardo Ga
lindo Vugarriza,pase átomar el mando del r@gimientoReserva
núm. 25, y q15 el de igual clase de la Re¡¡¡erva núm. 101 ... Car-

los Gareía Prieto, sea trasladado á 111. Oomisión liquidadora
de Cuerpos disueltos de dicha arma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
cOIlsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 21
de Abril de 18fi8.

CASSOLA
Señor Director general de lltlmlnistración ltlJlital'.

Señores Capitanes generales de Ca"tHla la ~ueva,Valencia
y G~lUcla.

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD lIULlTAR

Excmo. S,r.:-El REY (g. D. g.), Y en su nombre la REINA.

Regente del ReblO, conformándose con lo propuesto por el Di
rector general de Sanidad Militar, l¡a tenido á bien disponer,
que el farmacéutico mayor n. Severo G.)mez Portillo, des
tinado al Hospital de Valladolid, pase á continuar sus servicios
á la Farmacia militar de esta corte. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios g'uarde á V. E. muchos afios.-Madrid21
de Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de .-l.~m;nij'¡ti·aeJón lUmiar.

Señore~.C:apitanes generales de CmJíiIJa !~l l'\"ueva y Uastilla
la "leja..

IndeInuizaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE AD:nHNISTRACIÓN l\LILITAR

Excmo. Sr.:-En vista' de la instancia promovida desde San
Sebastián, en 14 de Febrero último, por D • .Javier de Hendl.
:z:ábal y Alrgáiz, conde de Peñ;)iiorida, en súplica de abono de
1.451 pesetas 56 céntimos, mitad de la indemnización que, por
real orden de II de Marzo de 1880, le fué concedida á su difunto
padre D. Joaquín, por consecuencia de la construcci6n de un
fuerte en el mon:te Ametzagll,l1a" propiedad del misp:lo, y con
siderando, que la falta de crédito para esta clase de atenciones
en el capítulo correspondiente del )wesupuesto, impide acceder
á lo que se solicita, S. M. el REY (q. D. g.), Yen su nombre la
REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Dirección General de, Administraci()n Milita,r, se ha servido
desestimar la pretensión del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y noti
cia del interesado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
18 de Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de lal!! Provincias Vascongadas.

Excmo, Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA

Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones desem
pefiadas en ese distrito durante los meses de Enero y Febrero
últimos, por el oficial primero de Administración Militar, Don
Luis García "-cuña, y por el sHgundo del mismo cuerpo, Don
Rafael Fuel'tes· "-rlas, encargados ambos del cobro de libra~

mientas, así como además, del pago de jornales en Monteny!
brense, el último, de cuyos servicios di6 V. E. cuenta á este MI
nisterio en escrito de 28 de Febrero del actual a110, disponiendO.
S. M. al propio tiempo, que se abonen á dichos oficiales las in
demnizaciones y gastos de viaje que determinan los artículos 10
y 11 del reglamento vigente, ascendentes respectivamente ~ 57
pesetas 50 céntimos y 32 pesetas 82 céntimos en total, preVIa la
justificación .y liquidación que proceda,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demáS
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ailos.-Madrid 19 de
Abril de 1888.

OASSOLA

Se110r Oapitán general de GaUcill.
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Pesetas

Dietasy
tranl'l

portel!!

CASSOLA

Madrid 19 de Abril de 1888.

7'.

oo'n
15'.

17'50

25'»
15'.

20'.

15'.

17'09

Clases y nombres,Cuerpos'

Mes de Noviembre de 1887

¡Inspector médico de l.a clase Donl
S 'd d M'l" Jorge Flo.·it y RoldáJl .....

am a litar•••.•• Ml~~~~:~.1.11:. ~~~~~l. ~~~~.~~j

Mes de Dioiembre de 1887

Médico l.0 D. Pablo Salinas
"'znares.............•.......

Otro D.lUanuel"ineent Boios-
enín.••............•.......•

Otro D. Pascnal Gareia ~pa-

Id I·Ielo ' .
, em .....•...••••••. Otro D. RafaelBalbín "'aldés.

Otro D. duliJ~1I ltIo1'lanes Se-
'-¡Ua•...........•.....••... , .

Otro D. dosé PI'eeloso López.
Médico 2.0 D. "'ntonio ~1'agón

Romaeho .

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones desem
peñadas en este distrito, de que dió V. E. cuenta á este Ministe·
rio, en escrito de 9 de Febrero último, y disponer que se abonen.
á los interesados, comprendidos en la siguiente relación, que em':
pieza con n. Ilic:U'do ilsensio 1I1011to1'o, y termina con non
Antonio "rngón Ilomaeho, las indemnizaciones, gastos de
locomoción, gratificaciones y diferencias de sueldo, qU9 deter
minan el reglamento vigente, según cada caso, previa la justifi
cación y liquidación que proceda, acreditándose mediante adi
cionales á ejercicios cerrados, los devengos correspondientes á
alios económicos anteriores para su pago, cuando comprendidas
en el primer proyecto de presupuesto que se redacte, adquieran
carácter legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Abril
de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general do Castilln la ~neva.

Señores Directores generales de Infantería, Caballería,
Glu!I'dla 1l.;lvU "J' Sanidad l'llIHitar.

Relacidn que se cita

MANUEL CASIIlOLA.

Sel'ior Capitán geneml de CastUla la LWneva.,
Señores Directores generales de Infanteria y (jaballeria.

Relacidn que se cita

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
RegeJ'lte del Reino, se ha servido aprobar las comisiones confe
ridas por V. E., al jefe y oficiales que comprende la siguiente
relación, que empieza con D. Ramón García Ileyes, y termi
na con D. ilntonfo Ji'ernández López, encargados de la re·
cepción de reclutas en varias zonas, los ocho primeros, y de la
conducción de los destinados á Ultramar, los tres últimos, de
cuyos nombramientos dió V. E. cuenta á este Ministerio, en es
crito de 24 de Marzo próximo pasado, disponiendo S. M. al pro
pio tiempo que, previa lajustificación y liquidación que proceda,
se abone á los interesados la gratificación que determina el ar
tículo 24 del reglamento vigente, ,durante el tiempo invertido
por cada uno en dichas comisiones.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Abril
de 1888.

9'40

62'40

46'80

40'56

106'08

104'.

Clases y nombresCuerpos

Mes de Marzo de 1886

Regimiénto de Balea.¡rreniente n. Cesareo Pontón
res .••....,•. , ••..•• ( lVazqllez ..........•. , ......•

13 t U' ¡Capitán n. Romnaldo ¡llCel'me-
a ~ on cazadores de jo Checa , ,.

ClUdad-Rodrigo..•. rre:l~:~.~:.~~~~.~~~~~~.~~..~:

Mes de Marzo de 1885

13a~~ll~n cazad?res deíAlférez D. Uieardo .ll.seusl01
ClUdad-RodrIgo •..• ( AJontoro.................... 48'60

Meses de Marzo y Abril do 1885

(Capitán 1). ltlareos Reigada
Idom id l SIlO Juan ..

: , .{Teniente Il). Vale.·fano llIernaJl-
do tllvlu·o.•. , • . • • .. • •.•.•••

Mes de Febroro de 1886

Idem id íC~~:n..~~~l.~~~~~~.s•.~~~~~~~t~1

Dietasy
traDS-

_____-..,.----I--------------IPortes
Pesetas

9'40

9'40

Cuerpos
Meses de Abril y Mayo de 1886

R~giThliento de Balea-IMéilico 2.° 11). José "'erriándczj
es...•.••..... , t Vaque.'o _...•.... 137"55

Mes de Dioiembre de 1886

Batall' ¡Capitán D. Mal'cos Helgada
Ci dond cazadores de San .luan , ..

u a -Rodrigo .... Otro ... Enrique Pintos I~e-
, desnla., ... , .....••.........

Mes de Mayo de 1887

Batalló 'D .. ¡COmandante 11). .José Dariell
Colm

n evp~lS~to de GOI·doa ...'.................. 43'50
enar lelo ... , rreniente n. ,ltlelquiades Chi-

cote Ibáñcz... 21'»

Meses de Junio y Julio de 1887

ltegimient C 1 (Teniente' D. UltlbhlO Gareia
de Marí Oc ~ )~llería Lé)I)i~z.. . . . . . . . . • . . . . • . . • • . •. 133'20

a rlshna... 2.0 Profesor Voterinario D. Ja-
cInto .ll.blll'cZ '1'elUPI'tUlO... 144'40

Mesos do Agosto y Septiembre do 1887

SegUlldo T . . ¡Capitán n . .losé San CI'istóbal
GUardia Ce~c;ol de la llrubil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 15'»

1V1 •••••• Otro D. Francisco ViUalobolíl
Ramirez, , . . . . . . . lt¡'»

I Puntos donde
Clases y nombres ¡han desempeña.

do la comisión

1

Teniente D. Ramón García
Regimiento de Beyelió ...........•........ ,. Santiago.

AstUl'ias .••• Otro D. Adolfo Ruiz de (jo.
mejo CoruñlL.

¡Otro -".ntonio (Jordán Sie-
ldem de Cova- rra ......................•.• Vergara.

donga •.•.. , Otro .D. Torenato rrárraga
Tor.'es , , S. Sebastián.

Administra-\ Comisario de Guerra n. Emilio
oión Militar. ( Lledtís IIlna·till Ciudad':Real.

Escuadrón e8-( l'e~iellte 11). ltlanuel Serrano
cuela de He-) Sel'rano: .....,' . . . . . . . . . . . .. Getafe.
rradores IOtro D., Lano Lopez del Amo Huelva.

.... Otro D •."'icente DenUo GIl.. Córdoba.
Bon. depósitol Capitán D. I ...uls Ileredla Se-

de Cuenéa." rmlnet ...•....• , ••.•.•••.... Madrid.
Mem de Gua·\ 'raniente D. dlUlO Gómez Ve-

dalajara ( lasco Madrid.
IdeJ? de Sego-~ Otro, D. "'r,tonio Fel'nández _

vIa, •.••.. "1 ·LOI)Cz •.................••• Coruna.
.

Madrid 20 de Abr.il de 1888.
CASSOLA



226
¡-

DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE LA. GUERRA.

-

Puntvs on
• que ban de dell

elll}Jei\a~ > la co·
nuslOU

Clases I r\OMmms

----I
Médico]. o '1 ~_. Antonio COI'del'o y Ferl'er. " Oiudad Real.
ldem íd... »do¡.¡é de In.'ámn..~.yItlal'tillez CUenca. I
Idem id. . . » .Julio niDZ de 'a O •.......... , Ciudad Rea .
Idem íd... l) Julián ll!ol'lnnes y Se"iI!n ... Cuenca.
ldem 2.°.. » ,'ntonto 11(~l'l':UH~O y nCI'. ¡

Ulludez.. . . . • . . . . .• • ..• , •.. Ciuda~Rea .
ldem íd. . . »~.m·ar(to M~U'tín (ilouznlez .. Segovla,
Iclem 1.".. » .Posé IP·re.elo¡;;1) y I"ópez... . .. Cuenca.

I

CA5S0l,A.

DIRECCIÓN GENERA.l, DE SANIDAD MILITAR

Madrid 21 de Abl'il de 1888.

SeñOI' Capitán general de Al'ftgón.

Señor Director general de ,l.dminilOtl'aei6n !!mÍllr.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigiJ á, este
Ministerio, en 28 de Marzo último, manifestando para los efec
tos de indemnización, haber l1omlwado para auxiliar las opera
nes de quintas del actual reemplazo, en diferentes capitales de
provincia del distrito, á los oficiales médicos del cuerpo de Baní
dad Militar, compre::::.didos en la siguiente relación, que da prin
cipio con n ..utonio ()OI'6!~~ro l Fel'rer 'J' termina con Uon
.fosé Pre·e50so y I"ópez., el REY (1' D. g.), yen S11 nombre la
REIKA Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar diehos nom
bramientos ¿oa derecho á la indemnización señalada en los ar
tículos 10 y 11 del reglamento de 1.o de Diciembre de 1884,

De real orc1enlo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dias guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Abril
de 1888.

1I1ANlJEL' CASSOLA

Sellor Capitán general de (;astiUa la i1luel·a.

Señores Directores generales de Jn~eniero§J,Caballería, in
fantería y ..t.dmini",traeión ltlilital'.

Relaci6n que se cita

pectivamente á 37'50, 70, 7'7'50, 80 Y255 pesetas, á fin de que con
aplicación al presupuesto del citado ejercicio, pueda en su día
incluirse en el que se forme.

Do real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 20
de Abril de 1888.

Movimiento de fuerzas
SUBSECRE'I·ARÍA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Exomo. 81'.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre l,a
REINA Regente del Reino, ha tenido á biel! disponer que el reg¡:
miento Infantería de Málaga, núm. 4;), embarque con destillo;t
Melilla, el día l.0 de Mayo pl'nxiuw venidero, en el buqne eOU

tra,tacto al efecto, y con sujeción á las si¡¡;uientes reglas:
l.a Dicho regimiento dejará los almacenes el! el punto que

f¡e sil'va V. H, designar. ,
2." Asímiemo, se embarcará con toda su fu(l1'za. pl'es,mte. ¡w

eluso los redutas de nuevo ingreso, flue eompletal'án Su instruC
ción NI Melilla. .

3." Al llegar á Melilla, desembarcal'á el segundo b<ttallón y
los soldado::! del l'~oml?hlliO actual del primero, prosiguiend? ,en
el mismo barco el ¡'esto do este batallón á relevar láS gua.rnlel:
nos elel p¡;i\.ó+L de Vólez ile la Gomera, Alhucemas é Islas eh
iariuas. d g-

4." FU lmque co')tratado recogerá c1l4Uchos pl'esidios los, ce'
tacamelltos del regimiento Infant()l'ía do Alhue1'a, núm. 26 J rd<J
gl'esal'á á MoJ111a, em'bareando en élJa á 'ht restante [uorza
dicho Cuerpo, COI1 el oual regr~8ará al puerto de T¡trragou~d 1

·5,a Serán también tra¡lsk\ortada.s l:'eJS)?ecti v¡¡,meJJte á la 1 IJ,

Madt"id 20 de Abril de 1888.

Mes de MIJ.rZO da 1886

1 ¡; t ' (Teniente D • .luan Ilel'bándezl
Dlan N'IR •••••• , •••• j" ." '111 43'''0

" .Al!> as.. . . • . . . . . . •. . . . . . . . . \JO

Mes de Febrero de 1&88

¡CaPitá.n n. lUariano Itublo!
:L . BeUvé •..••.•......•..•.... '1 172'50

1gemeros•••••••.• v. 'l'eniente D. ~~'l'8nelseo Roja~

Rllbl4) ...•••.....••..•....•• 145'»

CASSOLA

Relación que se cita

Señor Capitán general de Cataluña.
Señores Diréctores generales de Infantería é Ingeniero!'l.

CASSOLA

EXcmo. SI'.:-El. REY (q. D. g.), Y en .~u nonl1Jre la REINA
ltegente del. Reino, se ha servido aprobar las comisiones que ha
conferido V. E. al coronel, teniente coronol de Ingenieros, !ton
1101loJ."3to de Saleta y (;rllxent y al comisario de guerra de
segunda clase, D. Veutul'Jl iPel!ltmdol" y fialdaiu\, para que en
representación de los Cuerpos á que pertenecen, formen parte.de
lajunta que ha d@ reunirse en Teruel, con objeto de arrendar un
edificio con destino á Gobierno militar de la referida plaza, de
cuyo servicio dió V. E. cuenta á este Ministerio, en esorito de
28 de Marzo próximo pasado, disponiendo S. M. al propio tiem
po, que previa ll\ justificación y liquidación que proceda, se abo
:nen á dichos jefes las indemnizaciones y gastos de locomoción
que devenguen, 'Con arreglo á lo prevenido en el reglamento
vigente.

De real orden lo digo á Y. E. para sucolJocimiento y dtlllHí.S

efectos.-Dios guarde á V. E.' muchos al1os.-Madrid 20 de
Abril de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones de que
da cuenta V. E. á este Ministerio, en escrito de 23 de Marzo pró
ximo pasado, J disponer que se abone á los interesados, com
prendidos en la siguiente relación, que empieza con D • .lmm
Ilel"nnndez C:;a~dUa~,y termina con D. Francisco Rojas
Rublo, las hidemnizaciones y gratificaciones que determinan
los artículos 10 y 24 del reglamento vigente, previa la justi:fica
eión y liquidación que proceda, debiendo acreditarse las dietas
córrespondientes al teniente D. Juan Hernández Casillas, me
dimite adicionál al ejercicio cerrado de 1885 á 86, para su abono
cuando incluida en el primer l)royccto de presupuesto que se re
dacte, adquiera éste carácter legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J demás
efectós.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Dietasy
Armas Clases y nombres trans-

---------1------------- portes
Pesetas

Sefior Oapitún general de ,tragón.

Señor Directm,' general de 111,;elile",~.

Excmo. Sr.:-El RElV {"l. O. g.), Y E!IJ su Mmbl'e la R.EmA
ltegente a~l R.eino, de conformidad con lo propuesto por el Di
¡'ector general de Ingúníeros, 11a, tenido Ú biÚll ordonar Be forml:\
licen t4óruinas &ilicional.a:$ al :ej.ercioi () OOl'l'ki.ufl de 1800 ¿, 11:387,
por el VoU(&l' de 1<1,S ÍlHJ,)!uni?tld<lll<*l rJt-1venga,lH:'i por el ·perl'lonal
facultativo de jntervención J' del material de lngcuieros de la
pomalldancia de Jaca, con motivo :de CO.!1J.i¡ÚOlleS del· servido, y
que en el mes de Octubre de 1886, importan 294 pesetas y en los
~e Fe-brero l Marzo, Abril, MaJO.;), Ju.nio <,le 1887, asClendeu res-
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Sellor Capitán general de la ...la 4e Cuba.
Señores {1q,pihmes generales de Ca}'tilla la l1nevD, Bul'g3S,

'\'nd"hJ~'~Q, Vat~lnQ'l, Bblea5'efil y Ab·ag"n, Directores
generales de "'~bniüJ%lt ..a~.ióu allitar, GUlll"din f::ivil :'l
(;abaUex-ia é Inspector de la fJnja General de UUramAl' ~

Relación que se cita
~ f<:S:.~ .l'.h

á la vuelta, la parte de almacenes que juzgue prudente llevar el Pases, permanencia
coronel del regimiento de Málaga, para las necesidades de un y regrc;3So á los ejércitQs de Ultr:wmar
añO, y la que en el afio anterior llevó consigo el de Albllera.

o.a Las familias de los jefes, oficiales y clases de tropa, con SUBSECRETAUfA..-SECClÓN DE ULTRA.M:All,
sus equipajes, ser(m tra.nsportadas en unión de los Cuerpos Excmo. Sr.:-En vista de la.propuest~ que for¡nulal¡¡. J)ir~c-
correspondientes, con arl'eglo á lo dispuesto €lula real orden de cion General de Guardia Civil, para lll. provisión de dos plazas de
3 de Diciembre del m10 pl'óximo pttsado. capitán y tres de teniente, que ex.isten vacantes e¡:¡.la p1a:ntilIa del

7" Terminado el período de instrucción, el correo que sirve Cuerpo de esa Isla, por regreso á la Península del ptwsonal que
á MelilIay presidios menores, llevará á éstos en su viaje peri6di· las servía, el REY (q. D. g.), yen su nombre la RElNA Reg~nte
co á los rec1utas de nuevo ingeeso del primer batallón del regí. del Reino, ha tenido á bien nombrar, para ocuparlas, á los oficia
miento de Málaga, traerá á Melilla á los que deban recibir licen- les comprendidos en la siguiente relación, que da prin{}ipio cOn
cía ilimitada, y con éllos y los del segundo batanón del mismo 1). Bal,toloDlé Nlieollln y R:'~l'nllt, /f termina cou ... Lnúi!l
re¡¡;imiento y del priwer batallón del de Vizcaya, ~egui:ásu viaJe ¡ ll.lonso GOD:;o:ález, en la cual se e:x;presa los empleos y t1ªstinos
reglamentario á Málaga". desde.(londe todos los lIcenmados :r::la~- 1 (Iue se les conñeren, en razón á ser ~ntre los aspirantes los que
charún á sus casas por ferrocarril y cuenta del Estado, y s¡ d¡- reunen preferentes condiciones reglamentarias para el pase á
cho buque no pu~iera vcrificar el transporte en un sjlo viaje, le> I Ultramar; debiendo, en su cOllsecueneia, ser baja en este ejérci-
hará en los suceSIVOS. t to y alta en el de esa Isla, en los términQ~ prevenidos.

8." Los coroneles de J;l,mbos regimientos remitirán, por el con. 1 De real orden lQ digo ¡í V. R para SU cOIlQcimi,mto y ¡jemás
ducto regular á este Ministerio, ,una memoria refere.nte á la tra- j' efectos.-Dios gum-de á V. E. muchos años.~Madrid~l de ~bril
vesía ef8ctuada, en]a cual haran ctlantas observaCIOnes les su- de 1888.
¡(iera su celo y experiencia sobre las circunstancias de su viaje, I
é iuconvenientes con que hayan trOlJezado. ¡

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento yefectos I
consi¡)uientes.-Dios guarde á V. E. lUucho$ aI1os.~Madrid I
20 de Abril de 1888. C,ASSOLA ti

Selior Capitán genel'al el) (;ataluña.. .
Señores Capitán general de Ga'an61Ja y DirectoreS g.merales de !

JidmiJgisÍl'acl(tn ltlUlUai' é Influateria. 1
1

Empleos y destinosClases y nombres

Madrid 21 clo Abril de 1888.

n. Luhl A.ltUlls@ Gllozález,
teniente de la Guardia {Ji vil,
de la Comandancia de Gua-
dalajara .

~
' De ca:pitán de los i¡ercios de la

D. Bllrtolonué l"fieohm y Guardia Civil de Cuba, en va~

Jtel'lUd, capitán de la Guar- cante producida por regreso á
rlia Civil, con destino en la, la P~nína~Ja de D. RaJ,'Il~n
Comandancia de las Islas I ,i-l'raC?l Ji cl'rnpd,f), ~gUTl
Baleares..........• , . . . . . . real oruen de 28 de Febrero

, último (D. O. núm. 48).
, Do capitán á los tercios de Cuba,

1). Felix !l.ten1tveute s.o~'¡a- \ en vacante pr?ducida por re
110, cliJ,j)itán do la GUfl,}?dj,a greso á l~ PemnEmla d~ Don
Civil, cOlf destino en la Co- < Lu~s 8m'eenasllodrlg"ez,
~andanCla del Cuerpo de ( se~'un re~l ;:>rden de 23 de Fe
feruel •.....••...... ·• ... b~i)ro pl'ox¡mo pasado iD. O.

num.46).
• \ DIil teniente de los tercios de IR,

O. Josélillontes ll)a!ndos, Guardia Civil de la Isl<t de
teniente del a~a de Caba-, Cuba, en yacante por regres~
llB1'ía .con destmo en el re· ( á la Penmsula de D. .;Jf)¡;¡~

gimi¿nto de Lanceros del t Sau.ebei) ,Ij.• ~ ..en .. , SI:lg-Úll
Rey núm. l ..... , . • . . . . . . real orden de 28 de Febrero

, últimO (D. O. núm. 48).
, De tenienta alos tercios de Cuba,

,. ..' l en vacante producida por re-mt. B~~dro Sllauoez 3 ~fmfe.z" groso á la Península" ele lIJon
temente.de la Guaf(h~Civil:¡-Justo 1l"3r~Jo , Gon:;¡;il-::tI.
c~n destmo.en 13. 90l~~,n(~an según re~l prden de 22 de Fe~

, Ola del CUe! po en fank10 0na brero proXlfllO pasado (D. O.
núm. 45).

De teniente á los tercios aeCuoa,
en vacante producida por re·
~reso ála Península de DOIl
Ao1o..16 8e..l'uuo Call1~no

V,n, según 'real ()r~n 4e 24 de
F(~brer'o anterior, (D. O. mí-
mero 46). .

Excmo. 81'.:-8. M. el REY (g. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el pri
mer batallón del regimiento Infantería de VizcaJ8, núm. 54, se
emharque el día 1.0 de Mayo próximo venidero, en el buque con
tratarlo al efecto, para Mejilla, con objeto de relavar al segundo
bata1l6n del de Otuniha, nútn 51, y sujetándose á las siguientes
bases:

1." El primero de CUcIlOS batallones, d~jará sus almacenes en
Cartagena, pudiendo llevar consigo la parte de ellos que su pri·
mer jefe juzgue indispensable pal'a las noeesidades de un año.

2.' Ai?imisl11o marchará con toda su fuerza presente, in
cluso los reclutas de nUeTO ingreso, que completaJ-án su instruc
ci6n en Melilla.

3.- Llegado el hUflue {¡, Melilla, desembarcal'á en dícha plaza
el primer batallón de Vizca;ya, y embarcará el seguUllo de Otum
ba con la parte de almacones que llev¡) consígo el año próximo
pasado, zarpando con dirección á Valencia.

4,a Las familias de los jefes, oficiales J clases de tropa de
ambos batallones y sus equipajes, serán transportados con sus
Cuerpos correspondientes, con arreglo á lo dispuesto en la real
orden de 3 de Diciembre del alio próximo pasado.
, 5.. Terminado el período de instrucción de los reclutas, los
Individuos de dicho batallón á quienes se expida licencia ilimi
tada, embarcarán parl\ M,í.laga cn el vapor correo, en la forma
prevenida en la real orden de esta fecha, relativa al regimiento
de Málaga, J desde dicho punto marcharfm á sus casas por ferro·
carril y cuenta del Estado.

(j." Los primeros jefes de amlJos batallones, 'redaetarán y re
mitirán por el cond~cto regular te estB Ministel'io, al mes ele su
desembarco, una memoria refer.ente á su travesía, haciendo
Cuantas observaciones les sugiera su celo é inteligencia, sobre
las circunstancias del viaje é inconvenientes que puedan h~therso
presentado.

n.e re,t! orden lo digo }¡, V. E. lJa1'a su couocimien'co y efectos
conslguientes·_Pios guarde á Y. E. muchos afi0s,-Madrid 20 ' :J' t
de A.oril d" 1888. Excmo. Sr.:-Atendiendo á que, ¡¡;n virtud de lo 1,l1SpUeS O ¡p:n

OASSOM real orden de 21 ~]t;l :Fe~r,?ro ?ltimo (p. O. núm. 42).. ha \rl1ed~dO
S~iiOl' Capitán general ele WaJell~¡Il. 1 sin efecto el ilestlllO ul ejérCIto de esas lslas, de~ temente coronel
Sei'iores Capitán genBral de Granada y Directores generales¡de Infantería O • .l_rto.d6 QJuel',ll1iJ Flore.,8, dlSPUesto por real

d.e luft\ntel"'a y AdnllnlstJ"aeión JtlUitlU', ; orden de 4 de Julio de 1887, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
. . • REJ,NA, 'Regente del Reil'lo¡ ha tenido á. b,ien dis~01le¡' sea. desti..
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nado al mismo, para cubrir la vacante ocurrida con este motivo,
el de dicha clase y arma D. Antoniol'lloro Sancho Miñano,
de la plantilla de la Dirección General de Infantería, por figurar
el primero en la escala de aspirantes y reunir las condiciones
necesarias para servir en Ultl'amar; resolviendo, en su consEl
cuencia, que el t'lxpresado jefe, sea baja definitiva en este ~iérci

to y alta en el de esas Islas, en condiciones reglamentarias.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimümto y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de
Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.
Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Catalu

ña, Directores generales de A.dministracióu tllilitar é In
fantería, é Inspector de la Caja Genel'al de Ultramar.

Excmo. Sr.:-Para cubrir una vacante de comandante, co
rrespondiente al turno de la Península, que ha r~sultado en ese
ejército, al aprobarse la propuesta reglamentaria del arma de
Caballería del mes de Enero próximo pasado, el REY fq. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer sea destinado al mismo, el de dicha clase y arma Don
Luis Santos FontOl'dera, del regimiento de Caballería de re
serva núm. 2, por figurar el primero en la escala de aspirantes,
y reunir las condiciones necesarias para servir en Ultramar;
resolviendo, en su consecuencia, que el expresado jefe, sea baja
definitiva en este ejército y alta en el de esas Islas; en los termi
nas reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años,-Madrid 21
de Abril de 1888.

CASSOLA

Selior Capitán genel.'al de las bias FiUllinal!i.
SeñoreS Capitanes generales de Castilla la Nueva y (~atain

ña, Directores generales de Caballería y A.dministración
Militar, é Inspector de la Caja Genel'al de Ultramar.

Pensiones
SUBSECRETARíA.--SECCIÓN DE JUSTICIA Y MON'l'EPío

Excmo. Sr.:-:81 REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regeutf.J del Reino, conformándose con 10 expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de II del actual,
ha tenido á bien conceder á D.a .'osefal Sisternes llllorcmo,
viuda del comandante de Infantería U. Luill Gaya OaU'l'iebe
na, la pensión anual de 1.125 pesetas que le corresponde por el
reglamento del Montepío Militar, señalarla al folio 107, como
respectiva al empleo que disfrutaba su indicado esposo, la cual
}la de'abonársele por la Pag-aduría de la Junta de Clases Pasi
vas, mientras permanezca viuda, y desde el 20 de Agosto del
a110 próximo pasado, que fué el inmediato siguiente al del falle
cimiento del causante~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectog.-Dios guarde á V. E. muchos.ai'ios.-Madrid 21 de Abl.'il
de 1888.

MANUEL, CASSOLA

Selior Capitán general de Castilla la lWueva.
Sefior Presidente del Consejo SUIH'emO de Gllel'ru }' l'tla

..¡na.

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia' promovida en esta
'.('orte, por D,· Concepción GlH'cíll.lrcmr.o, en solicitud de
abono de atrasos en la pensión que disfruta, como viuda del
capitán de Infantería D. llaullel (;icla'ón DlUU'te, fundada
en la real o~len de 30 de Abril de 1887; considerando que la mis
ma petición que ahora hace la recurrente le fué ya denegada por
real orden de 14: d.e DiciemJ!re de 1880; considerando que, tanto
esta resolución com'G.-fa de 2\:le.qctubre del propio afto, por la
que sé declar6 el enun:cia,d,ob~nefic1o-sin at.rasos, causaron esta-

',o ,,'~.

do y han sido consentidas por la solicitante, no siendo, pOl.' tan
to, susceptibles de revocación en la vía gubernativa, el REY

(q. D. g.), y en su nombre la. REINA Regente del Reino, de con
formidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, en acordada de 17 de Octubre del citado año de 1887, y
con el dictamen del de Estado en pleno, emitido en 21 del mes
próximo pasado, se ha servido desestimar la pretensión de ]a
interesada, que deberá atener'se á lo determinado en las dos re
feridas soberanas resoluciones de 2 de Octubre y 14 de Diciem
bre de 1880.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V, E. muchos años.-Madrid 21 de Abril
de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la ~lle'·a.

Señor Presidente del Com.ejo Supi'emo de Guerl'a y JlItl
rina,

Pluses

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI,NIS'l'RAcrÓN MILITAF.

Excmo. Sl.'::-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regent.e del Reino, se ha servido aprobar las concentraciones
en Azna1cól1nr, de 18 guardias civiles, y en el Castillo de las
Guarda", de tres, pertenecientes todos á la Comanc1ancia de Se
vEla, se~ún disposición del Gol)ernador civil de la provincia, de
cuyos servicios dió V. E. cuenta á este :Ministerio, en escrito3
de II y 20 de Febrero último, y''/ del mes actual, disponiendo
S. M. al propio tiempo, que previa la liquidación que proceda, y
con aplicación al capítulo once, artículo segundo del presupues
to do Guerra vigente, se abone á los refel'idos individuos el plus
correspondiente que han devongado desde el día 5 del mencio
nado mes de F;¡brero, hasta el 15 del mismo, que regresal.'on á
los puestos de su habitual residencia,.

De real orden lo digo á V. E. pm'u su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos mios.-Madrid
19 de Abril de 1888.

CASSOL~

Selior Capitán general de ""!l(lalu~íal.

Selior Director general de la G1lIU'tlia (}¡vll.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se servido aprobar la concentración en Za
mora de 16 guardias civiles de aquella Comandancia, dispuesta
por el Gobernador civil de la provincia, de cuyo servicio dió
V. E. cuenta á este Ministerio, en 14 de Marzo próximo pasado,
y disponer que, previa la justificación y liepúdación que proceda,
con aplicación al capítulo once, artículo segundo del presupues
to de Guerra vigente, se abone á los mencionados individuoS el
plus correspondiente que han devengado desde el día 22 de Fe
brero último, en que dió principio la concentración, hasta el ~
del mes de Marzo siguiente que terminó, por haber regresado a
sus ,puestos. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y d~m~s

electos.-Dios guarde á V, E. muchos años.-Madrid 19 de Abrrl
el.e 1888.

Selior Capitán general de t~asHIIIl la Vieja.
Se110r Dil.'ector general de la Gllnrdin,(~h'n.

," . "., ;,:; .

Excmo: S~.:-Ell{~y~q~:,r:kg:),Yen su nombre la REINA Re
gonte del Reino, Se ha sel'vidó ~1?l~~ba:t> la concentración en Caste
11611, de 10, gmU'diA:s ci viles do aquella Comandancia, disp~es~a
1)01' (11 Gobernador civil de la provincia, de cuyo servicio dIÓ
V. E. cuenta á este Ministerio, en 16 de Marzo próximo pasadO,
y disponel' que, previa la justific<'tcióll y liquid;wi'Ón que proceda,
y col! a.plicación al capítulo once, artículo segundo del presupues
to de Guerra vigente, se abone ilos referidos individuos el plu~
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correspondiente que devengaron, el día 5 del mencionado mes de
Marzo, único que estuvieron concentrados~

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos mios.-Madrid 19 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Valencia.
Señor Director general de la Guardia Uivil.

Premios de constancia
DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo informado por ese Con
sejo Supremo, en acordada de 10 de Marzo último, el REY (que

Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, se
ha dignado conceder á los individuos de tropa del Cuerpo dli
Carabineros, comprendidos en la siguiente relación, que principia
con Fermin Zancudo Cebrian, y termina con oigan GorjóR
t.:onde, los premios de constancia que en la misma se expresan,
cUJa ventaja deberán disfrutar desde las fechas que en la citada.
relación se seJlalan.

De real orden lo digo á V. E. para su. conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
20 de Abril de 1888.

MANUEL 0ASSOLA

Señor Presidente del Conse-jo Supl'elUo de Gucl'ra y Ma
rina.

Relacidn que 8e cita

\

Premios Fechaque se
Comanúancias Clas6ls NOMBRES lQS conceden desde que han de disfrutarlo

Pesetas Cts. Día }'Ies Año
--

Málaga......•. , Sargento ].0. •. lFermin Zancudo Cebrián ..•.•••....••. 37 50 1.0 Noviembre••..... 1886
Huelva....•..•. Otro...•...•••. Juan iifaese i"alou!Ío..........•...•..•.. 37 50 1." Diciembre.••••••• 1887
'l'arragoua...... Otro 2.°..••.•.. Francisco Estelá Fi·aneés....•.••... ,.' 37 50 1.0 Junio....•.••.••.• 1887
Orense.•......• Idem•.•..••.•. I;;;uaeio iUal·tinez Rod¡·igo .....•...•... 37 50 1.0 Noviembre ...••.• 1881• Mallorca ....... Ielem•.••..•..• Tom:ís Santiago 'Time•.•......•........ 37 50 1." Enero: ••.•.••.••. 1888
Huelva.........• Otro 1.0..... '" José López J1lartínez.•...• , .•........ , . 30 » l." Junio..•.••••..•.• 1887
Mallorca ........ Otro 2.°.•...•.• "-ntonio Quiles "entayol•.......•....••. 30 » 1.0 Septielllbre.•.•.•• 1837
Huelva......... Idem...•..••.• !lafllei §ierra 1'IIaesh·e•.•.......••..••.. 00 » 1." Septiembre••••••. 1887
Alicante .....•. ~ Idem•...•..••. lilas Sierro Gil .. , ...............•••.... 30 » 1.0 Noviembre••.•••• 1887
Alicante ........ Idenl•..•....•• lBautista ¡-el'ez ..l.ntóll. ................... 30 » }.O Diciembre•.•.••.. ]887
Huesca......... Idem.•.••.•... Quirino Pol'to Escmiero..•.•......•.•.. 30 » 1.° Dicieml)re•• " ., •• 188'7
Tarragona..••.. Ielem.....•..•. Gines Valera i\léritla.•........•..•..••. 00 .. 1.° Diciembre .......• 1887
Bilbao.•....••.. Idem •...••..•. José (;oria B:,dia••...........••.•••.••• 00 » 1.0 Enero............ ]888
Navarra ..•••.•. Oarabinero. ... Juan Nicolás ..lnsa-Erro•.•.....••••.•.. 28 13 ].0 Octubre. ......... 1886
GuipÚzcoa .••.. , Idem.......... Ji.ngel Fel'nandez 1\.lollso•......••...... 28 13 1." Mayo...•••••.•••• ]88'7
Orense.....•••. Idem.•..•••••• Benito 1J.>lnal Estévez.....•......•....•. 28 13 1.0 Julio ......••.•••• 188'1
Navarra .•....•• IdeyP. ...••. , ••. Uigillio de Sallto-'1'omas ..•.•.••.•....•. 28' 13 1.0 Julio ............. 1887
Bilbao.•.•.•••.• Idem.......... IsidOl'o Chicote !tllla'tin ...•••...••.•••.• 28 13 1.0 Agosto ......... ,. 1887
Guipúzcoa••...• Idem........•. Ji.ntonio Díaz Losatla ...•..•......•.•.•• 28 13 1.0 Diciembre•••••••• 1887
CádlZ.•.•...•.•. Idelll .. , ...•... Ilauuel San-Roman Domin~uez••.•... 28 13 1.0 Diciembre..•.•... 1887
Navarra..•..... Ielem ........•. José t::onde Blanco ...•.•....•....•.•••. 28 13 l." Enero............ 1888
Navarra.....• " Idem...•.....• ,lntonio Pérez 1\.lol1so .................. 28 13 1.0 Enero •........••• 1888
Salamanca....•• Idem ••••.••••. Juan Go~jónConde..................... 28 13 1.0 Enero............ 1888

MadrId 20 de AbrIl de 1888. 0ASSOLA.

Ex.cmo. Sr.: -De conformidad con lo informado por ese \
Consejo Supremo, en acordada de 10 de Marzo último, el REY
(~. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha
d~gnado conceder, á los individuos de tropa del cuerpo de Cara
blneros, comprendidos en la siguiente relación, que prineipia con
Crisanto Cara'asco Angélico, y termina con Juan (jor
clIón FralIe, los premios de constancia que en la misma se ex-

presan, cuya ventaja deberán disfrutar desde las fochas que en
la citada relación se señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.
Madrid 20 de Abril de 1888.

MANUEL 0ASSOLA

Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y !tla...lna.

Relación que 8e cita

CASSOLA.....,,1:MadrId 20 de AbrIl de l~.

Premios Fechaque se
Comandancias Clases NOMBRES

les conceden desde que han de disfrutarlo.

Pesetas Gts Día lfies Año- --- -- ---
Granada .•..•.•. Sargento 1.0•.. Crisanto Cara'asco tlllgélico ............ 22 50 1.0 Septielllbre...•..•• 1887
~antander ....... Carabinero .. " tl.b(lón Uartoiomé AU'OlllilO •••••••••••••• 22 50 1.0 Julio ....••.....•• 1887
T~em ........... Idem ........... !Fralleisco P:lis VllZqUCZ •• : ••••••••••••• 22 50 1.0 Agosto ............. 1887
Idelll ........... IIdem.....•.... lllominfO SantOi!l Sán(!hez•..........•... 22 50 1.0 Octubre••......•.. 1887
C em........... ,Idem .......... mlnoue, l'&llII'tincz ....'bit ... ·.............• 22 50 1.0 Octubre.... : .....• 1887

ádiz II! Snfiu'nillo I~ozano 1\.rroyo...• ', ............. 22 50 1.0 Noviembre ••.••.• 1887G .•••••••.•. (em .•.•••.•..
Oranada.. , ..... IIdem .......... Florentino II>ui5 Cah'o............• , ;: ... 22 50 1.0 Noviembre .•••••• 1887
ArrllS~.....••... )rlem .... , ...•. ll>elegl'Íll Cortés "hla' .•...•••• ; ....... ; 22 50 1.0 Diciembre .••.••.. 1887
V\urJas ........ ·Idem .......... 1~litebal1Rey Incógnito .....•.....•..... 22 50 l.. Diciembre •••• ; ••• 1887

a eneia 11 .José U041I'íguez Seoan(!'•.. , ..••....•.••. 22 50 1.° Enero.•.••.. · ..•. 18881 ..•..... (Cln ..........
,U"'o. . Ide Ito«(llc 11Io(\I'C21 y l.I>éa·cz•..•..•...•.....••• 22 50 1," Enero....••...•.• ]888(' l? , - ......... nl ........... I

NUlpuzeoa..•... Idem .......... ltllU'cellno S!l~tia~oAUOIll!lO............. 22 " 50 1.0 Enero........•••• 1888
avarra. . Ide CelestIno Zal'o Inl IIl·ain ...••.•....•••.. 22 50 '. }.O Enero.•........•. 1888Al' ...... m ..........
lllerla....... " Iuem .......... duan COI'clIón Fraile .•..•......•...•..• 22 50 •• 'h~' Enero ...•........ 1888

-e=;;;- !
. ,-'
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Excmo. Sr.:-De conformidad con lo informado por esa Con
sejo Supremo, e1). acordada de 10 de Marzo últhuo, el REY (qUl~

Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, se
ha dignado conceder á los individuos de tropa del cuerpo de Ca
rabineros, cOlUprendidos en la siguiente relación, q.ue principia
con (;~simiroJhnéne" G';me~,y termina con /lntouio Tf)
rrehlanea Peña, los premios de constancia que en la misma

se ex.presan, cuya ventaja deberán disfrutar desde las fechas q~
en la citada relación se señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos ¡
correspondiEmtes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid:
20 de Abril de 1888.

MANUEL CA.SSOLA

Sr. Presidente del (jonsejo Snpremo de Guerra y Marina. i

Relación que se cita

Alicante Sargento 1.0.••. C;lsimiro Jiménez Gólllez.•........... ;
Málaga ..••.•.. , Otro 2.0 " '¡O~qUíD ;Daza Gutiél'rez•.• , , .
Badajoz Idem•..•....•. Saptiago r\lH~d lUvarez .
Badajoz rclem , ., •... l~ni;.I~ÓI¡e~Ilm'i'era - .
Santander 1aam.._•.•. , Lope '1'..i~ll(~ro- :'i!olino .
Valencia.•...... Idem...•..••.. '-ascunl Jiméne:;; Hernández••.... , .
MálaglÍ. Cabo 1.0 D. Jllanne' Nlieto Uarreiro. oO ~
Guípúzcoa.•.... ldem•.....•... Cándido Salltmán Gémez. . .. "', •._•..
Guipúzcoa .•••.• lelem ...•.•.... Ramón (;ozeojuela il;annl. ....•........
Navar.ra Carabinero 1I1anuel FCI·lUind..z nOTal. .
Guipúllfloa Iclem : Manuel Sáeuz Eeh?pre¡.;!o , .
CastGllon.••..•.• Iclero .•••.• _.. , Jonqoín Torres OhVll ....•.......•.....
Zamora..••..... Idem •.•.•.•... Raltal;lar Galle~oRaniUn ........••• _..
Santander ....•• Idem , :tlannel Alvarez Rodríguez•.....•.••• _.
Salamanca, .••.• rdem , .••... Jnllán Igl~sias lEel·nállde~...••..•....•
Cádiz.'•.••••. , •. ldem., •••..... Antonio Conejo lIoreol) .......•..•••..•
Santander •••••• Idem ••• , •••••• Inocencio Castañeda «Jeballos.• , .••••.•
SantandeI' .••••. ldem..••••.••• Gregol'io Lópel!l Pereh'a .........•...••
OrenSe•.•.•••• " Idam ..•••••••• dO$é Gómez Rodl'lÍgnel!l••.....•... " , ..•
Santander.••..• CabCl 1.!>••• , ••• Patrocinio &.Iooso ji'erllández.•........
Cádiz .••.••••.•• ldem ..•••.••.• Jo¡¡¡;é Mnl'rlas Conso•.....•.•...•...•.•.
Zamora•••••••.• Cal'abinero...•• Ilomna!do Fernállf!ez Incógnito ..•... ,
Cádíz lclem••.•.• , •.• ,'uall Garcin dilllénez .......•...••..•.•
Santander..•.• ,. ldem ••. , ••.•.. Ezequiel li'el'luíndez &Iwal'ez •. , ..•• , ...
Barcelona•• ,'•• ,. Idem .•.•••.• ,. lilas de fJal!las Gal·cí~l •.••..•••...• , •..
Bilbao Idem Jutan '~abajolilOrtega .
Badl1-joll Mem JOl!é EIll'iflue A..IfOlíso .
Málaga.•••..... Idem. ••••• , •... rl'!Dlo "uvera Ibar¡·aza•....•..• , ...••..
Ruelva••••••••. Idem •.-., ..•.•. Juno Martín Jarc.ne.. . . . . . . .. . .
Orense .. ~ ...••. , Idem.......... Hllm'lo Sá;BCbe7. (.cm~Qle?,;, ••.••••.•••••
Bilbao .....•.••• Iclem.......... "ntoBio Sole.' GÓmez•.......•.••...•...
Valencia Idem Jmm (le ILuque illbnllí .. " '"
Barcelona ldem...•••...•. Fl'andsco L.uwhis ¡¡¡olina .
Valeneia Iclem t'raneh¡eo Gnillén UiUlli .
Guipúzcoa Idem....•.•... ltlm'hlno C~llilerl'adl\li.ledillfl- .......•. ,
Navarra .••..... Idem...•...... Autouto Tl,lr.'eblllnea Il>e(¡¡a•. _, ..•.•••• ,

Comandancias Clases
l·

NOMBRES

1'1'emf98

M& =dque se
).¡¡s Clluced!ln de!lde que han de tlillÍl'utnl'lo

____o

Pesetas .1 Cénts.-· Día Mes Año

7
I

50 1.0 Se'ptiembro....•.. 1887
7 50 1.0 Ju.uio. '" ..••.• ,. 1887
7 50 1.0 Octubre.......... 1887
'7 50 1.0 Noviembro.....•. 188'1
'7 50 1.0 Enero ........•..• 1888
7 50 1.° Enero., ......•.•. 1&:l8
7 t)0 1.° Diciembre..•..•.. 1881
7 50 1.° Enero ...•.•.....• 1888
7 50 1.0 Enero ..••.•...•.• 1888
7 50 V' AbriL .......•.... 1887 •'7 50 1,\) Octubre.......... 1887
7 50 1,\) Diciembre ..•..... 1887
7 50 1.0 Diciembre .... : .•. 1&..<q
7 50 1.0 Diciembre .•...•• , 1887
'7 50 1.0 Diciembre...•.•.. 1887
7 50 V' Diciembre .•...••• 1887
7 50 1.0 Diciembre. .. ....... 18&'7
7 50 1.0 Diciembre .•••.•.• 1887
'1 50 1.0 Enero.........••. 1888
5 » },O Noviembre ....... 1881
5 » },O Enero ..•••.•..... 1888
5 » 1.0 Diciembre .••...•. 1886
1) » 1.0 JUliCl ..•...•..•. ,. 1887
;) » 1.0 Noviílmhre •.••.•• 1887
5 » }.O Noviembre ••...•• 1881
5 » LO Diciembre .•••..•• 1887
5 » 1.° Diciembre ..••...• 1887
5 » },/,I Diciembre ........ 1887
5 » 1./,1 Diciembre•....... 1887
5 » 1." Enero ... , ........ 1E88
5 » 1.0 Enero ..• , ..•.. ,." 1888
5 » 1.0. Bnero ............ 1888 I
5 » 1.0 Enero ...••.••.... 1l'88

I5 ,) to Enero ......•.•.•. 1888
5 » l.P Ensl"o•••.•••.•••• 1888
5 J 1.0 Enero ............ .1888

/

"

Madrid 20 de Abril de 1888.

E't<ll'rto. Sr. :-De -conformidad con lo informado por ese Con·
sejo Supremo, en acordada de 29 do Fehrero último, el REY

(q. D. g.), Y en.sU nombre la REINA Regento del Reino, se ha
dignado conceder á los Íltdivíduos dé tropa del euerpo de Cara
bintn'os, comprendidos en la siguiente rehwión. que principia con

,Blanuel Fel'nñndez l)I>eñn, y termina con A.utel'o Espinosa
ASu..ado, los premil)s qQ coustaucia que en la misma se expre·

CAJlSOLA

san, cuya ventaja deberán disfrutar desde las fechas que en 111
citarta relación se señalan.

De roal orden lo digo á V. E. para. su conocimi4mto yefect?8
correspondientes.-Dios guarde á y. E. muchos afios.-Marlr1d
20 de Abril de 1888.

MANUEL CASSOLA.
SI'. Presidente del fjOIlSCJO 8up"~wode Guerra y Marhul.
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Relaci6n que se cita
¡¡- -

Premios Fecha desde, que
Comandancias Clases NOMBRES se les concede que han de disfrutarlo

i
I J)ía A1íoI Pesetas I~ Mes-- -

Alll1ería •.•.. , , • Cabo l.° ¡Uanuel Fel'IH\ude~Peña .. , . , , •..••. , , • 1 ) 1.0 Enero ........ , ....... 1887........
M:Uaga .... , .. , , Otro 2.°..... ,. Leandl'o Robledo Bautista ............. 1 » 1.0 Junio...• ". '."'" 1883
Bilhao ...••.. , .. Idem•.•.••• , .. Il>ed.'o Rodríguez de Illlglesia•. , . , ..... 1 » l.0 Diciembre..... , ••. 1887
Alicante ......•. Cabo do mar ... llieente LUnares 1"8.Jilcuftl. •.••. , .•..... 1 » l.0 Diciembr'e•.•..•.•• 1887
Bilbao .••..••••. Idem ~ ~ ..... l' " ... " JUUA ilntonio Lópt'z (jaiba" •.•. , .•..•. 1 » 1.° Enero•.•.••.••.•• 1888
Cá(liz.....•...•. Carabinero •.•• FraneilSco del Río Pérez ............... 1 ) 1 ° Septiembre .•..•. 1885
Guipúzcoa •••••• Idem .•.......• Oomingo Feijóo Fernimdez.........•.• 1 » l.0 Marzo., .••. '" .•. 1886
Guipúzcoa .••.• , Idem, •. ,., •.. , I!llomnahlo Urta§ulI j["erulta, ••• , •.••.... 1 ) l.0 AbriL ••. ............. JI 1886
Cádiz ...•••••••• Idem.......... Fclix 4lfonso l"él'CZ......... , ..... , .... 1 » l.0 AbriL., .......... J886
Santander., .•... Idem...••.• , •• Pedro Durán y Unrán.................. 1 » l.0 Abril •.........•. , 1886
Salamanca. '.' • , . Idem.•.. , ....• Manuel dmme;; t.~leln.mte.•...•. ,."." 1 » 1.0 Septiembre ." .• , • 1886
Lérida•. , .....•. Idem.,., •.••.• Juan Gareía ~Iaide..................... 1 » 1.0' Octubre . , ..•.•.. , 1886
Bilhao ....••.... Idem.••.•..•.• lIlaimundo IIla.·tin Vm:redel't'••.•..•.••• 1 l l,'}. . Octubre .......... 1886
Bilbao .......... Idem•••••.••.• Raimn..do ;llonso Gon~"ilez..•......•.. 1 » LO Enero.•.....••• o'•• 1887
Zamora......... Ideul .......... Ilanne) l'lürtíncz CJ:lmQuforte••..••.• , • 1 » l.0· Enero .•.....•••..•. 1887
Almería.....•••. Idem•• , •••.•.• Fernando Vallejo ¡"'adUla•••••••••.•••. 1 J) 1.0 Febrero •..••.•••• 1887
Bilbao ....•••... Idem ............ FeUpe H~rrlltlor(:JU'rillo•...•..••.....• 1 » 1.° Julio......... r ••• 1887
Orenso .......••• Idem .•..••••.. mi'en illonso illol.lso••.•.•..•........... 1 » 1.° Agosto ............ 188'1
Valencia......•. ,Idem••...•.•.• Jlalluel Bfine~terSuull'cu•.......•.••.. 1 J L° Agosto •... : ...•.. 1887
Valencía., ...... rdam.••.••.••• Ramón Herrero ."eiía.••.•.•••••..•.••. 1 » 1.0 Agosto ........... 1887
Bilbao .......... Idem••••••.•.. CiprisQo Cabezuelo del Palaelo•.• , •••. 1 » l.0 Septiembl'e ••• , ..•. 1887
Gerona ... , •..• , Idem .... , ....... "-ntenio JUata ~Uvas..... ~ ............. 1 II 1.° Septiembl'e ••••••• 1881
CMi'}; ....... : ... Idem•.••..••.• Pedro Freire Pereira•••••....•• , • , •. " 1 » 1.0 Octubre ••.•••••.• 1887
Nayarra ...... ·.. Ielem•.•.•.•••• Fernando I ..ópe~ Sánehc7i••••..•.••.•.•. 1 » ¡.o Octubre, ......... 188'7
Santander ....... Idem., ........ '\niceto S"rieto Manteeón••..•••..•••.•• 1 11 LO Octubre .......... 1887
Huesca ......... Idem••••.••••• Gasp81' Peruebo LI4H'eute••...•.• " •... 1 » L° Octubre , ......... 188'7
Pontevedra ...•• Idem..••• , .••.• IBeltito RIUnO$ Lorenl'O, ••.•••.••.•••••• 1 » 1.° Noviembre ....... 1887
Alicante ........ Idem.••••..•.• Juan Larroque Iil.e)·es..•••••...••• , •• " . 1 l) 1.0 Diciembre •••••. 1887
Alicante ........ Idem•••.•.•. ,. José Slincbc:tl Lépez..•••••• , •...•••.•• '1 1 » 1.0 Diciembre •.••.••• 1887
Navarra, .. , ..•. Idem•••••..•. , Jlutel'O E$pinoStl A;:;uad9••.•..... , .•..• 1 lt 1.0 EneI'o .•••.•••...• l888

Madrid 20 de AbrIl de 1888.

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo informado PQr ese Con
sejo Supremo, en acordada de 29 de Pebrera último, el REY
(~. D. g.), Yen su nombre la RElNA Regente del Reino, se ha
d~gnado conceder á los individuos de tropa del cuerpo de Cara
bmeros, comprendidos en la siguiente relación, que principia con
luan 'I'rlnMad López, y termina con iLol'enzo Vega l"érez,
los premíos dól constancia que en la misma se expresan, cuya

CASSO¡'A,

yeutaja deberá.n disfrutar desde las fechas que en la citada rela
ción se señamn.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y efootos
correspondientes,-Díos guarde á V. E. muchos añ'Os.-Madrid
20 de Abril de 1888. •

• MANUEL CASSOL.A.

Sr. Pl'ellidBnte del CODoeJo Supremo de Guerl'a y U ....¡nll.

. .

Relación que se cita

c!r¡d 20 de Abr¡l de 1888,

Premios Fecha !que
ComanilancillS Clases NOMBRES se les concede desue que ñan do disfrutarlo

Pesetas Gts. Día BIes Año- ----~ ---gá4íz; •.•••••••. Sargento 2.° ... Juao T::¡~¡c1ad Upe~~-.~~~~~-.--~-:~-.-:·. :;1 75 1.° Febl'ero· ......... 1884
M~luzcoa .••..• Idem.••..•.•.. Isidoro &lv&u'~zValbuena.............. 3 75 1." Díciembre ........ 1887
M~laga ......... Idem .......... U. !intonio Ilid~o ~Je!lia.............. 3 1')5 LQ Diciembre•..•• , .. 1887
M

'
laga......... Cabo l.<) ....... :JI/anuel Gal"cáa éndez ................ 2 50 1.° Dici~mbt·e ...• , .•. 1887

Ha aga......... Otro 2."•. , .... uuta Goozález oIiwénez, ............... 2 50 1.0 Febl'ero .......... 1887
Nuesca... , , .. .. lclem ....... , •. rlutolíll ~jitÓ.UUlCalles ................. 2 50 1.Q Noviembre ....... 188'1
Gayarra•••••. " Carabinero..••. g·ablo WilJena .-él"ez........... " ....•... 2 50 1.0 Abril•...•...• , .•. 1~6
HUlpuzcoa.•...• Iclem ...•...... .lJH~J'és dcll"ozo ltarl·ionne'·o•.•.•.•... 2 50 l.0 Abr'il...•.•..... , . 1 6
cfu1!,ca......... Idem......... ¡Uaonel Ramón Bodéllar................ 2 fíO L° Julio, .•••.••..... 1886
,M'liz........... Idem .......... .§mmllere4ii4l Gart'.ia ................... 2· 50 1.° Jl.tlayo .......... ,. 1887

a B,D'B, ltl ~ . E t ' G' Id 2 50 1.° Junio............. ]$87Sa t" d.. " .. ,. cm,. , . . . . . . . oPie s eve;r, Jl'a c ....•..............
n an el' Id l t' 11' F ¡. 2 50. l.0 Octubre .......... 1887Ba 1 ... , . . • em. ,'. . . . . . .. t gUlil lo ,resJlo rape seo ..............

Ge;ce ona..••..• Idem.......... J1lallnel Gai'cín González .. " ..• , .•..•• : 2 50 1.0 Octubre .......... 1887
Sa tnad ........ fdem .......... "nan Ifleí'liatil S:\tinz..................... 2 50 1.° Octubre .. " .•... , 1887
,. n an el' Id L I . U 2 50 L° Octubre .......... 1881JIuel .. .. • .. enl.. .. .. .. .. uc o a:rClll • ano: .............. , .....
Cádi Va......... IdelIl .......... llodA'il;~. ,\14:11:1'10 Pel'ez. '" ............. 2 50 }.O Noviembre ....... 1881
Zam~' .. , .••••. " Idem. . • •• • . . ... FraileaSe" oJl,lUéllcZ (",..tirez ........... 2 50 l.0 Diciembre ........ 1881
Cádiz ~'B, • •••••••• Idem ••..••.. ,. '1'omás Sels.ledos ~;aehor..o ..••..... ~ •.• 2 50 1.0 Diciernbre...• : •.. 1887
Mallo········ .. IdeD.! ••..••..•. lilareos Hlvero DUl1!!¡•••••••••••••••••••• 2 50 1.0 Diciembre... , •... 188'7
Pont red·······. Mem.......... .luan Tu.· Ef!lenndeU .....•...........••. 2 50 1." Diciembre ........ 1887
AlIlle~,:e ra ..•.• Iclem ..•.•.•... ~lIodei't,. 'a'r._bazo ()o~aUlI)o...•....••.. 2' 50 1.° Diciembre ........ 1887
Cádiz la••...••. Idem •.•..•.•.. ..lntonioGarcla Ilomcl·o .• ' ..•... " ..•.. 2 50 1.° Diciembre ........ 1881
A.lme;; ..... , ... Iclem.......... lt'lfuel Moreno Bllaneo ~ ............... 2 50 L° J0nero•••••••• , ••• 1888
Bad'lj¿~' ••..••. Iclem.•........ liU s lOntco 11IIol·tel'0 .•..........•....... 2 50 1.0 Enero .....••.•..• 18B8
M,Ú~O' z.. ' ...... Idem....... . .. t1~.nliielmoSaol' Exo¡o .....•••...........• 2 50 1.0 Enero •.......•... 1888
Málfttl.· ..•.•... rclem .......... ,'-Ulador lEomán n'erlllíndez............ 2 i8 1.° Enero ....••.•.... 1888
Barc()l~' ........ Id€m.......... Sev~..o PerianCf!l lIod.·ígucz ............ ' 2 1.Q Enel"o ••••..•••.... 1888
]3ilbao ~a....••.. Iclem......., ••• dOl!le Rlef Done!....................... 2 50 1." Enero •..••••....• 1888
~~ ... ~ . " Idem......•.. , I ..ore.lzo e~/l. lJ>erez•..•.••............. 2 50 LO fJnero . ., .. ~ • lt , •• JO .. .ti 1888Ma.· . - .-.-- . -'
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Excmo. Sr. :-De conformidad con lo informado por ese Con
sejo Supremo, en acordada de 21 de Marzo último, el REY (que
Dios guarde), yen su nombre la REINA,Regente del Reino, se
ha dignado conceder á los individuos de tropa del cuerpo de
Carabineros, comprendidos en la siguiente relación que princi
pia con Franeise~ ltlochón Jiménez y termina con Jmm
Castillo Ramos, los premios de constancia que en la misma

se expresan, cuya venta.ja deberán disfrutar desde las fechas que
en la citada relación se señalan. ,

De real orden lo digo á V. E. pal'a su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid
20 de Abril de 1888.

MANUEL CASSOLA
Sr. Presidente del fJonsejo SUltremo de Guerra y ltlarlna.

Madrid 20 de Abril de 1888.

Mála~a Cabo 2." Francisco Uocp'ón Jiménez.•..•.•••• _
BarcelOna Cabo de mar. .. FaMan Olivcra.. Rubiiio .••.•.••.•.••..
MálaD'a : Carabinero..... Eusebio Chaule Gnijat·ro .•.•••••.•.•..
Bilba~ ldem.......... Ciriaeo Ramos ;tlartín..•.•••.•••......
Santander •. ó •••• ldem Ilauuel ,l.ñel ~o~ueira..••.•..•••.•...
Barcelona , ldem ........•• Esc@lástico Itelgado Gil .
Gerona ldem....... . .. Emmano ~izcaino Gonzalez•........••
Cádiz ldem Francisco li81'ca Rodríguez .
Cádiz ..........• ldem....... . .. Saotia~o :llareo§ ,Mumo.•.••..........
Cádiz Idem Ilanuel Feru3.0dez Diaz .
Cádiz ldem "-olonio "'nUlo Peralta '.
Málaga ldem ¡-edro (le los Ilt.eyes Sanehez .
Lérida .• ' •• ; .••• ldem......•... Jli:u-iano 1'I181'1;nez Gonzalo••..•....•..
Málaga !dem Juan Padial "-vellaneda .
Santander.•...•• ldem•.•..••. " ji'e-rmín locini!las i"efia ...........••.•.
Huesca Idem Félix Puy" Ordllnn~ ..
Cádiz ldem Luis ~Iartínez VilIegM .
Cádiz ldem...•••••..•-ascual LOI'enzo .-elaez••..•.•.•.••.••
Orense , ldem.......... Halluel de !León 1I.;lIoa ..•••••.••••••••
Huesca .....•... Idem .••...•... Sandalio lIernimdez Lajo ...•••...•...
Cádiz ..•....... , ldem.......... Ib:miel 4::arhajosa Rodríguez., •••....•
IJérida , ldem.....••... Carlos Lohete UaI·t!eñoso•.••••.....•..
Pontevedra ....• ldem••••.•.••. Isitloro 1I1endídl Uglu·tc ••••••..•••••..
Lugo ..•.•...•.. 1t1em•••••.•... José "-l'las da llega •••••.••...•...•.•.
Alicante !dem Jaime Llol'ca Llol·et .
Lérida.•........ l<.lem•.•.•...•. .Juan Bici Uzpegui. ••••..••....•.•.••.•
Alicante •....... ldem ..••...... .losé Ibftrs CI·lluñc¡;¡ .•••••••••.••••..•••
Lérida ldem Grcgorlo dorge Lól'cz ..
Almería ...••••• ldem.•.••••... Francisco IIlartínez lUartínez ••...••.•
Huesca •.•••.... ldem.•.......• llamón Il:añobl'c Sauz .•••.•.....•....•
Cádiz ..•....••.. ldem•••....•.. TOIDllS 831'1'io (~erezal.•..•••.•.••.••.
Valencia ldem RaIDón García ltlartínez .
Málaga .. :. . .. .. Idem Juan (Jastillo namos ..

Comandancias Clases

Relación que se cita

~OMBRES

I

Premios Fecha desdeque
se les concede que han de disfrutarlo

~\Cé"~'
=

Día Mes Año
-_._~ .

1 » 1.0 Mayo •..••..••.•. 1886
1 » l.0 Diciembre .•...... 1887
1 ) 1.0 Febrero .......... 1884
1 » 1.0 Agosto ...•.•.•... 1885
1 ) L° Diciembre .•..•••. ]885
1 J) 1.0 AbriL ••••...... " 1886
1 » 1.0 Julio ...••..•.•... 188G
1 ) 1.0 Agosto ........... 1886
1 j 1.0 Octubre•••••••.•. 1886
1 » 1.° Noviembre ....... 1886
1 J) L° Diciembre .......• 1886
1 ) L° l'IIayo............. 1887
1 )) 1.0 Mayo..••••.•.••.• 1887
1 » L° Mayo........... ~. 1887
1 » L° Junio ..•..••..••. 1887
1 » 1.° .Julio ...•...•....• 1887
1 » 1.0 Septiembre ••••.•• ]887
1 » 1.0 Octubre •••••••... 1887
1 » 1.0 Octubre ......... ' 1887
1 » 1.° Octubre.••.•..•.. 1887
1 » L° Octubre ..••••••. , 1887
1 » 1.0 Noviembre. ....... 1837
1 » 1.0 Noviembre .•.•... 1887
1 » 1.° Noviembre ••••••• 1887
1 ) l.0 Diciembre.••.•..• 1887
1 ) 1.0 Diciembre ••••••.• 1887
1 ) 1.0 Diciembre ••...•.. 1887
1 ) LO Enero ••••.•.••. ,. 1888
1 » 1.0 Enero •••••.••.••• 1888
1 » LO Enero............ 1888
1 » 1.0 Enero ...•....•. · . lf'88
1 )1 1.0 Enero. .......... 1888
1 » 1.0 Febrero ••...••.•. 1888

OASSOLA

CASSO¡:'A

Retiros
SUBSEORETARÍA.-SECCIÓN DE ESTADO MAYOlt DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D.g.), y en su nombre la REINA
Regen~e del Reino,. conformándose con el parecer de ese Consejo
Supremo, ha tenido á bien modificar el señalamiento provisio
nal de limeldo de retiro que se hizo, por real orden de 18 de Enero
último (D. O.núm. 41), al coronel de Estado :Mayor del Ejército,
n. Pedl'o dcl Danzano y lIalalios, y l:!signarle en definitiva
los 90 céntimos del sueldo de dicho empleo en activo, con el
aumento de la tercera parte, ó sean 690 pesetas mensuales, pues
to que cuonta más de treinta y cinco años de servicios efecti
vos, más de dos en posesión del empleo de coronel, y ha servido
seis allos en las Islas de Cuba y Puerto Rico; debiendo satisfa
cérsele dicha cantidad, por la Pagaduría de la Junta de Clases
Pasivas, á partir dell.° de Marzo próximo pasado, .previa de
ducción del menor sueldo que desde la lUisma fecha y en concep
to de provisional llegase á percibir.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E.muchos lUl0S .-Madrid 20 de Abril
de ]888. .

MANUEl, CAssOLA
Sefior Presid8nte del Consejo SnpreYino de fihtCI'I'I\ y N111\M

l'inu. '
Señor Capitán general de Castllla la l'ioel'a.

; " 'd, •

,DIRECCIÓN GENERAr, DE ADlIIINJSTRACIÓN lIiILITAR
Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA

Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por el Con
sej o Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 26 de ~arzo
último, ha tenido á bien modificar, el setl.alamiento provlslOnal

que se hizo á favor del comisario de guerra de segunda cla.:e

n • .loan A.gllilar y Solanas, al concederle el retiro con reSI
dencia en Santa Cruz (le Tenerife (Islas Canarias), en 27 de Oc
tubre del año próximo pasado, asignándole en definitiva los S;
céntimos del sueldo de su empleo, 6 sea el haber mensual de 6~...
pesetas á que tiene derecho por sus allos de servicio, cuya cantI
dad le será satisfecha por las Cajas del Tesoro de la Isla de Cuba,
á partir del l.0 de Noviembre de 1887 previa deducción del ma-

I • r~
yor sueldo que desde la misma fecha y en concepto de retl~o p 1
visional, ha venido percibiendo; estando incluida en la mIsma;
aumento equivalente á la diferencia de peso fuerte por esc~éo
que le corresp<;mde P?r .haber servido más de 20 aliaS en el eJ 1'-.

cito de aquella Antilla. 's
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Yde~\

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de A 1'1

de 1888. " .

Se110r Capitán general de las islas f::aU:lI'las. 1I _
Sel10res Presidente del Uonf!lt~jo SUlu'cmo de Guerra Y a

..inft y Capitán general de la'lsla (le Cuba•.
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:ElIRECCION GENERAL DE ARTILLERIA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co
ronel de Artillería, comandante del Arma y director del Parque
de Cádiz, D .......lón Uoldán y ESt'arano, en solicitud de su
retiro con los beneficios que concede la ley de presupuestos de la
Isla de Cuba, de 13 de Julio de 1885, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo ex
puesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en su acor
dada de 11 del actual, ha tenido á bien conceder al interesado el
retiro que solicita para Cadiz, y disponer sea ba,ja por fin del
presente mes en el arma á que pertenece; asignánd~le en defini
tiva, los 00 céntimos del sueldo de coronel con el aumento de la
tercera parte, ó sean 690 pesetas al mes, que le corresponden por
sus aMS de servicios, y de ellos más de seis en la Isla de Cuba, y
hallarse, por lo tanto, comprendido en el artículo 25 de la citada
ley, confirmado por real orden de 26 de Marzo de 1887 (C. L. mÍ

mero 135); cuya cantídad deberá satisfacérsele por la Delegación
de Hacienda de la provin0ia de Cádiz.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 20
de Abril €le 1888.

CASSOLA
Señor Cu,pitán general de "-ndalueía.
Señores Presidente del (;onsejo Supremo de Guerra )' lUa

rlna y Director general de "-dministrae,ión JliUtar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co
ronel de Artillería, Director del Parque de Pamplona, D. En
rique "aJera y Vieente, en solicitud de su retiro con los bene
ficios que concede la ley de presupuestos de la Isla de Cuba, de
13 de Julio de 1885, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el ,Director
general respectivo, ha tenido á bien conceder al interesado el
retiro que solicita para Pamplona, y disponer sea baja por fin
del presente mes, en el arma {t que pertenece, asignándole pro
visionalmente el sueldo de 690 pesetas mensuales, 6 sean los 90
Céntimos del de su empleo, COn aumento de la tercera parte que
le corresponde, por haber servido más de seis años en Ultramar,
y h¡¡lJarse por lo tanto comprendido en el artículo 25 de la citada
ley, confirmado por la real orden de 26 de Marzo de 1887 (C. L. mí
mero 135), cuya cantidad deberá satisfacérse1e, por la Delegación
de Hacienda de la provincia de Navarra, íRterin el Consejo Su
preúlO de Guerra y Marina informa acerca del definitivo que le
corr~sponda, á cuyo efecto se le remitirá la instancia de refe
renma, debidamente documentada.
ef¡ De real ?rden lo digo á V. E. para su conocimi~nto y dem~s

dectoS.-DlOS guarde á V. E. muchos años.-MadrId 20 de AbrIl
e 1888,

Se - . , CASSoLA
nor Capltan general de ~ávarl'U.

Senores Presidente del Uonsejo Snpremo de Guerra y Ha"
"ina y Director general de "-dmlnistraclón ltluttar.

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA.

III ~x:cmo. Sr·:-En vista de la instancia promovida por el co
sean ante del cuadro eventual del regimiento Caballería de Re
re~~a nÚm. 14, D. José Bofal'uH y Gallof..é, en solicitud de
lfA.~o p:.1ra Albacete, el REY (q. D. g.)', Y en su nombre la REI
el ex·e;ente ~el Reino, ha tenido por conveniente disponer, que
del Pesado Jefe, sea baja en el arma á que pertenece, por fin
lllos~r;sente mes,' expidiéndole dicho retiro con los 90 cénti
nab' e sueldo de su emplea, 6 sean 360 pesetas mensuales, abo
cia les por la Delegación. de Hacienda de la expresada pravin
Gue'r

en
concepto de provisional, ínterin el Consejo Supremo de

ra y M' .
efecto 1 arma Informa acerca del sueldo definitivo, á cuyo

Se e l' '~" 1
De re eml~lra ~ expresada solicitud docu~e.ntada._ ,

. al ordeIllo d~go (¡. V. :fil, pa;ra su COnOCIIqle:p.to.., deJP,as

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 21 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de "-dministración Mmtar.
Señores Presidente del t::onsej9 Supremo de Guerra )' llla.

..ina y Capitán general de "aleneia.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co·
ronel del cuadro eventual del regimiento Caballería de Reserva
núm. 4, D. Ft:,.aneisco San Juan y 'Talero, en solicitud de
retiro para Jerez de la Frontera, el REY (q. D. g.), Y en su nom
bre la REINA Regente del Reillo, ha tenido por conyeniente dis·

'poner, que el expresado jefe, sea baja en el arma á que pertene
ce, por fin del pr~s!1nte mes, expidiéndole dicho retiro con los
90 céntimos.~r"·sue1do de su empleo, 6 sean 517 pesetas 50
céntimos mensuales,. abonables por la Delegación de Hacienda
de la provincia de Cádiz, en concepto provisional, ílltel'in el Con
sejo Supremo de Guerra Y.Marina informa acerca del'sueldo de
finitivo, á cuyo efecto se le remitirá la expresada solicitud do
cumentada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 21 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Sellar Director general de "-dministración ltlllitar.
SeI1ore8 Presidente del Consejo Sup~emode Guerra y Ha

rina y Capitanes generales de GI'anada y "-ndalucia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
ReO'ente del Reino, de conformidad con 10 expuesto por el Con
sej~ Supremo de Guerra y Marina, se ha servido rectificar y
asignar, en dennitiva, el haber de 690 pesetas mensuales, en vez
del que provisionalmente s@ señaló á D. Vito Rebllgliato
Cervantes, coronel del regimiento Caballería de Reserva, mí·
mero 17, al concedérsele el retiro para Murcia, pOI:' real orden
de 15 de Febrero último (D. O. núm. 37), con los 90 céntimos
del sueldo de su empleo, en atención á que le corresponde el au
mento de la tercera parte por haber servido más de seis allos en
Ultramar, conforme al artículo 25 de la ley de presupuestos de
Cuba de 13 de Julio de 1885, cuya cantidad deberá percibir élesde
la fecha de su baja en el Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeotos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de
Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de "alencia. .
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra )' Ha

rina.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el ca
pitán del regimiento Caballería de Reserva, núm. 15, D. 1I1a
ritmo <iampreeios y Sanz, en solicitud de retiro para Valla
dolid, el REY (q. D..g.), y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido por conveniente disponer que el expresado ofi
cial, sea baja en el Arma á que pertenece, por nn del presente
mes, expidiéndole dicho retiro con los 90 céntimos del sueldo de
su empleo, ó sean 225 pesetas mensuales, abonables por la Dele
gación de Hacienda de la citada provincia, en concepta provisio
nal, ínterin el Cons@jo Supremo de Guerra y Marina. informa
acerca del sueldo definitivo, á cuyo efecto se remitirá la expre
sada solicitud documentada.

De real orden lo digo á' V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aiios.-Madrid 21 de
Abril de 188$.

CAssor,A

Señor Director general de "-dminish'aclón Jlmta...
Señores Presidente del ConseJo SUII..emo de Guerra y lila

rina y Capitán general de Ü\liltUla la Vieja.
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Exomo. Sr.:-El REY (q. 'D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, (~e conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, se ha servido oonfirmar, en
definitiva, el haber de 400 pesetas mensuales que, provisional
mente, se señaló á D. Junn C..rqueUn y lJ:¡;¡ealnnt~, coman
dante de la Remonta de Granada, al concedérsele el retiro para
Ubeda, provincia de Jaén, por real orden de 19 de Febrero últi
mo (D. O. núm. 40), con los 100 céntimos del sueldo de su
empleo que le corresponden por Sl1S años de servicio, conforme
á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á v.. E. muenos anos.-Madrid 21 de Abril
de 1888.

OASSOLA
Señor Capitán general de .Granada.

Señor Presidente del C;oDSejo Supremé de Gllei'ra y lila..
Mua,

DIRECCIóN GENERAL DE I,A GUARDIA CIVIL

Excmo. ·Sr.:-EI REY (q. D, g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de re
tiro formulada á favor del guardia segundo de la Comandancia
de Guardia Civil de Salamanca, Ceferino ftodriguez Barbe
ro, como comprendido en el rt;glamento de 3 de Junio de 1828, y
en su consecuencia disponer, que el indicado individuo sea baja
en el Cm'Jrpo por fin del corriente mes, expidiéndole dicho l'etiro,
con el haber prQvisional de 22 pesetas 50 Céntimos mensuales,
que le corresponden por sus años de servicio, ahonables por la
Delegación de Hacienda, de Salama.nc3, puesto que desea fijar su
residencia en la capital de dicha provincia, é ínterin informa el
Consejo' Supremo de Guerra y Marina acerca del definitivo que
le corresponda, á, cuyo efecto se le remitirá la propuesta docu
mentada del interesado.

De réal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21
de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Castllla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y, I'a
rina•.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. !S'.), yen su nombre la REINA
Regente Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de retiro
formulada á favor del guardia segundo de la Comandancia de
Guardia civil de Salamanca, TOilUis Ramos lUtll'tín, como
comprendido en el reglamento' de 3 de Junio de 1828, yen su
consecuencia disponer, que el indicado individuo, sea baja en el
Cuerpo por fin del corrÍ?nte m(lS, expidiéndole dicho retiro con
el haber provisional de 22 pesetas 50 céntimos mensuales, que le
corresponden por sus años de servicio, abonables por la Delega
ción de Hacienda de Salamanca, puesto que desea fijar su resi
dencia en Ledesma de dicha provincia, é ínterin informa el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, acerca del definitivo que le
corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta documen
tada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consíguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-~adrid 21
de Abril ele 1888.

CASSOLA
Safior Capitán general de t:JastUla la Vieja.

S81ior Presidente del t:Jonsejo Supremo de Guerra y Ha..
,'Ina.

~

Excmo. Sr.:-El REY (q, D. g.), Y en su nombre la REINA
f.te~ente clel ~~ino, ha teniqQ ¡¡\ bien ap:rol;la,r la propuesta qe r((l.
'. • • _. ", ...; t

t
tiro formulada á favor del guardia segundo de la Comandancia
de Guardia civil de Sevilla, José ,\.lareólll Tl'ujmo, como
comprendi.do en el reglamento de 3 de Junio de 1828, yen su
consecuencia diflponer, que el indicado individuo, Sf'a !laja en el
Cuerpo por fin del corriente mes, expidiéndole dicho retiro con
el haber provisional de 22 pesetas 50 eéntimos mensuales, que le
corresponden por sus años de servido, abonables por In. Dele
gación de Hacienda de Sevilla, puesto qne desea fijar su resi.
dencia en la capital de dicha provincia, é ínterin informa el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, acerca del"definitivo que
le corresFonda, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta docu
mentada del interesado.

·De real orden 10 digo á V. E. para su conocimient.o yefec·
tos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma·
drid 21 de Abril de 1888.

OASSOl:.A
SeñOl' Capitb general de Andalucía.

1 Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y 11ft
rfha.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido 11 bién aprobar la propuesta de re
tiro formulada á favor del guardia primero de la Comandancia
de Guardia Civil de Baleares, OJerónlmo Grau Buñola, como
comprendido en el reglamento de 3 de Junio de 1828, yen su
consecuencia, disponer, que el indicado individuo, sea baja en el
Cuerpo por fin del corriente mes, expidiéndole dicho retiro con
el haber provisional de 22 pesetas i:O céntimos mensuales, que le
corresponden por sus afias de servicio, abonables por la Delega
ción de Hacienda de Baleares, puesto que desea fijar su residen
cia en La Puebla, de dÍella provincia, é ínterin informn el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina acerca del definitivo que le
corresponda; á. cuyo efecto se le remitirá la propuesta documen
tada del interesado.

De real orden 10 digo á V. E. 'Para su conocimi~nto y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21
de Abril del888.

CASSOLA
Sellor Capitán general de las Islas Balearelil.

Sefior Presidente del Conlilejo Sup.·emo de Guerra y Ha
rlba.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA

Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta oe r~

tiro formulada á favor del guardia primero de la ComandanCIa
de Guardia Civil de Vizcaya, I»omlllgo 1I113..lño lIodrígue~,

como comprendido en el reglamento de 3 de Junio de 1828,'y en
su consecuencia disponer, que el indicado individuo, sea baJa .en
el Cuerpo por fin del corriente mes, expidiéndole dicho retIro
con el haber provisional de 28 pesetas 13 céntimos mensuales,
que le corresponden por s.us afi.Os de servicio, abonables ~or la
Deleg'ación de Hacienda de Vizcaya, puesto que dese~ fijar s~

residencia 'en Bilbao, de dicha provincia, é ínterin informa e
Consejo Supremo de Guerra y Marina acerea del definitiva que
le corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta docu-

I
mentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Yefect?~
I consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos añoS. - Madrl

21 de Abril de 1888.
OASSOLA

Señor Capitán general de las PJ'f)vineltul V(u!eon~.d1t!'l'

Sefior Presidente del CODllJeJO Supremo de Guel'l'tt r ;dA'

ria.".
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\ tiro formulada ú. favor del cabo primero de la Comandancia de
~\ Guardia Civil de Ponte1vedrla, SimódD n,odJrig~ez E1xpoSito,
;;1! como comprendido en e reg amento e 3 l.e unio de 828, y en
,J sU conse0uencia disponer, que el illdicádo individuo'sea baja en
~! el Cuerpo, por fin del corriente mes, expidiéndole dicho retiro
olí con el haber provisional de 22 pesetas 50 céntimos mensuales,

qua le corresponden por sus al10s ele servicio, abonables por la
ne]egación de Hacienda de Pontevedra, pue:=:to que desea fijar su
residencia en Nieves, de dicha provincia, é ínterin informa.
el Conse,jo Supremo de Guerra y Marina, acerca del definitivo
que le corresponda, á cuj'o efecto se le remitirá la propuesta do
cumentada del interesado.

De real ordc111o digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid21
de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Galleia.

Señor Presidente del t::oll8ejo SlI'premo de Guerra J 1I1a
rlDa.

Excmo. Sl'.:-ElREY (q. D. g.l, y en su nombre laREINA

Regente dd Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de re
tiro, formulada á favor del cabo segundo de la Comandancia de
Guardia Civil de Burgos, "-ntoillo J:l'érez ltlorán, como com
prendido en el reglamento de S de Junio de 1828, y en su conse
cuencia disponer, que el indicado individuo sea baja en el Cuer
po, por fin del corriente mes, expidiéndole dicho retiro, con el
haber provisiol'lal de 28 pesetas 13 céntimos mensuales, que le
corresponden por sus años de servicio, más 2'50 pesetas, por
una Cruz vitalicia que posée, que hacen un total de 30 pesetas
63 céntimos, abonables por la Delegación de Hacienda de Bur- '
gos, puesto que desea fijar su residencia en Salas de los Infantes
de dicha pl'oviMia; é íntérin informa el Consejo 'Supremo de
Guerra y Marina, acerca del definitivo que le corresponda, á
cuyo efecto se le remitirá la propuesta documentada del in
teresado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21
de Abril de 1888.

CASSOLA

8e1101' Capitán general de Unrgos.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gllel!ra J lIIa
..Inn.

Revistas

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

. ~xc~o. Sr.:-En V'ista de la instancia que V. E. cursó á este
MUl1sterIO, con fecha de 13 de Febrero último, promovida por el
comandante de CabalI~rÍa retirado, 11). José Nava....o PIñal',
en s.oJicitud de autorización para justificar su existencia por
~edlo de oficio, como comprendido en el real decreto de 26 de

nero de este aI10 (D. O. núm. 23), el REY (q.D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad' con lo e:x:~
1~esto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, ha tenido á
len acceder á. los deseos del interesado, por estar comprendido

~ en el artículo 1.0 de la expresada disposición.
ej) ~ real ?rden lo digo á. V. E. para su conocimiento y demás
dee~~~DIOSguarde á V. E. muchos años.-Madrid21 de Abril

:MANUEL CASSOLA

Sefior Ca 'tá, pI n general de t;astllla la J)'lleva.
Señor Pres'd t •"loa, 1 en e del ConseJo Supremo de Guerra r ltla-

Sueldos, haberes y gX'atificaciones

DIHECCIÓN GENERAL DE ADlIlINlSTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio, con su escrito de 15 de Noviembre último, promovi
da por el capitán del bataIIón Reserva de Lanzarote, destinado
en la. 1:;\la de Fuerteventnra, n. Ricardo dhnéuez ESlud, en
súplica de que Se le asigne una gratificación para gasto!! de es
critorio, por los motivos que expone, el RBY (q. D. g.l, J en su
nombre la REINA Regente del Reino, no ha tenido á bien acce
der á lo que el interesado solicita.

De real orden lo digo á V. E. pára su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á Y. E muchos años.-Madrid 19 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor Oapitán general de las Isl.as CUllorias.

Señor Director general de Infantería.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Academias

DIRECCIóN GENERAL :DE l:N'STRUCCIÓN MILITAR

En vista de la instancia promovida por el alférez alumno
1). Gonzalo lila.·tin y lUallo, de primer año de la Academia
de aplicación de Artillería, en que solicitaba pasar á continuar
sus estudios á la Academia General Militar, en su aplicación
para el arma de Infantería, estando su pretensión ajustada al ar
tículo 64 del reglamento, autorizo dicho pase, debiendo en su
virtud,causar baja deíinitiva en aquel establecimiento, por fin
Jel mes actual.

Lo que comunico á V. S. para su noticia y efectos consi
guientes.-Dios guarde á V. S. muchos aJ1os.-Madrid 23 de
Abril de 1888.

DESPUJOL

Señores Director de la ileademia Generalltlilttar y Coronel
Director accidental de la '\'eademia de '\'rtillería.

Destinos

DIRECCIóN GENEltAL DE CABALLERíA

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están conferi
das, he tenido por convenienÚl disponer, qU<3 los capitanes, te·
nientes; alféreces y profesores veterinarios que á continuaci6n
se relaCIOnan, sean destinados á los cuerpos y cuadros perma~

nantes de Roserva que se les señalan. Eu su consecuencia, los
Excmos. Señores Capitanes generales de los distritos, y los je
fes de los Cuerpos, se servirán providenciar el· alta y baja res
pectiva, en la próxima revista de comisario del mes de Mayo.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid ,24 de Abril
de 1888.

GÁMIR

Excmo. Señor....•

Relacidn que se cita

• Ca.pitanes

D. Juan lIernández Delgado, del regimiento de Borbón, al
íd. del Príncipe.

lO Cándido U..dian Ros, ascendido, del regimiento de Bor~

bón, al mismo. '"
lO Fernando Sanju,:io Izqftierdo"del regim~ento de Alfon~

so XII, á la Re$erva nú,m, 9.
, : ; 1
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D', Rtcal'do Parrilla Regalo, ascendido, del regimiento de
Talavera, al m~smo.

:D Jorge Heredin Sanz, de la Reserva núm. 16, al regimien~
to de Arlabán. .

» ~ndrés Brull Seoane, del regimiento de Villarrobledo
al íd. de Alfonso XII. '

:a José Sáncllez Vaquero, del regimiento de Tetuán, al ídem
de María Cristina.

:a Dominge Bamos tCenteno, de la Reserva. nim. 4, al re-
gimiento de Tetuán. '

» Benito Gil lUartínez, del regimiento de María Cristina,
al íd. de Reserva núm. 26.

» MIguel Eliznfcin España, de la Reserva núm. 26, al regi-
miento de María Cristina. :

» ~mhroslo lUartín Garcia, del regimiento de María Cris
tina, á la Reserva núm. 16.

" Santos (;oIlantes Carlon, del regimiento de Talavera, á
la, Reserva núm. 15.

Tenientes

D, IgnacIo Fernández Herrera, del regimiento de Villavi-
ciosa, á la Reserva núm. 6. .

:D José Montes PalaeloJl, de la Reserva núm. 6, al regimien-
to de Villaviciosa. .

» -Joaquín Vallejo Pándo, del· regimiento de la Princesa,
al íd. de Lusitanüi..

1) Rafael Sainz Jlhnendarliz:, ascendido, del regimieuto de
. Montesa, al íd. de la: Princesa. .

» Domingo, Echenlque .Sopeña, del regimiento de Sesma,
alíd. de Borbón.

» Manuel dulve Gareía, ascendido, del regimiento de Cas
tillejos, al íd de Sesma.

» 11liguel FunolI IIl0uro, del regimiente. de Farnesio, al
íd. de Talavera. ;

» Modesto Vázquez Sonto¡¡;, del regimiento de Almansa, al
íd. de Farnesio.

:D ~ntolllo Castrillón GÓDI,ez, ascendido, del regimiento de
Galicia, al íd.,de Numaucia. .

» Juan Siglel' Urq,nlde, del regimiento .del Rey, al' íd. de
Almansa. '

JI Francisco Chinchilla Uldnchilla, del regimiento de Pa-
vía, al íd. de Almansa. "

. , Alféreoes

D. Jl,lolfo GUUbOl·t García, del regimiento de Numllncia, al
íd. de Tetuán.

» Ramón ltlontoya de la Sierra, de reemplazo en Vallado
lid, al regimiento de Numancia.

JI Denlto Torres Linares, del regimiento del Rey, alíd. de
Talavera.

» Joaquín Delgado Sublrón, del regimiento de Talavera,
al íd. de Galicia.

» pédre Gómez Mediua, del regimiento de EspaIla, al ídem
de Talavera.

JI Valerio "aygorl'l ~rl'oyo, del regimiento de 'Santiago,
al íd. de Almansa.

» daeinto de la Llana Illauco, del regimiento de Montesa,
al íd. de sitio de .Artillería.

Primeros profesores' veterinarios
D . .losé Zulalca ~I'reglll,del regimiento de Villaviciosa, al

íd. de Numancia.
» .luan Villar y Gareía, ascendido, del regimiento de Al

mansa, al íd. de Villaviciosa.

DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

En uso de las facultades que me están conferidas, he tenido
por conveniente disponer el cambio de destino entre los alféreces
de las comandancias de Salamanca y Orense, D. Gaspar {;('n
teno Flores y D. Gel'nardo Sánehez T allejo.

En su consecuencia, los jefes de las expresadas Comandan
cias, providenciarán el alta y baja respectiva en la próxima re.
vista de Mayo.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 23 de Ahril
de l&qs.

MARQUÉS DE SAN JUAN DE PUERTO Rrco

Señor.....

Excmos. Señores Capitanes generales de Castilla la Vieja y
Galleio.

DIRECOIÓN GENERAL DEL CUERPO DE ESTADO llUYOR DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr;:-En uso de las facultades que me están conferi
i1as, he tenido por convenieute disponer, que el oficial primero
del cuerpo Au:dliar de Oficinas Militares; que se encuentra en
situación de reemplazo en Navalcán (Toledo), D. Venanp.io
Moreno y C-arl}intero, pase á prestar sus servicios al Gobier
no Militar de Murcia y Cartag-ona, debiendo causar la baja y
alta correspondiente el referido oficial en la próxima revista del
mes de Mayo.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de Abrilde 1888.

:MWUEL CORREA

Excmo. Señor Director general de JldmlnilOtraeión lt,lIItar.

Excmos. Señores Capitanes generales de Castilla la l'\'llel'll y
Valencia.

Perm.utas

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr. :-En uso de las facultades que me están conferi
das, y accediendo á lo solicitado por los escribientes de tercera
clase del cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, n. Rafael
ltluñoz Locosta, y ... Romualdo Escl'ibá )' Rocller, que
prestan sus servicios en la Capitanía General de Valencia y en el
Conse,jo de Redenciones, respectivamente, he tenido pOI' conve
niente conce~erles la permuta que tenían presentada, pasando,
en su consecuencia, el primero al Consejo de Redenciones, yel
segundo á la Capitanía General de Valencia, teniendo lugar el
alta y baja correspondiente en sus nuevos destinos, en la revista
del próximo mes de Mayo. .

Dios guarde á V. E. muchos al1os.- Madrid 24 de AbI'll
de 188$.

MIGUEL CORREA

Excmos. Señores Capitán general d~ Valencia y Presid@llte de
Conlllejo de Redenciones )' Enganches.
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